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Luego que loa neSores Alcsldoa 7 Secretarios re-
«íban los números del BOLSTIM que correspondan si 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecer» hasta «1 re
cibo del'número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conaertar los BOLS-
mnis coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Teriítaarse cada año. 

SB PUULIOA LOS LUNES, MIISRCOLSS Y VIERtíES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipatacion prOYinciiü & 4 jinsetm 

50 céntimo» el trimestre, 8 pesetas al semestre j Ib petteta* al año, 

pr-gadas al nolicitar U suscrieion. 

Números sueltos £5 céntimos de peseta. 

A D Y B H T B K C J A BD1TOBIA.JL 

Las disposiciones dn las A «tondude*;, oscepíy lita 
quesean á instancia de parte ao pobre, a& inr^rí?.-
ran oficialmente; aeimismo cnalquipr «IUDCJO coii-
corniente al serTicio nacioca], que dimBiic th lea 
mismas: lo de interés pariicuhir proviu «1 pa^o ade
lantado do 20 ccntiinoH lie pes.ita., por ctuii: lineu da 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta dsl día 12 de Agosto.) 

PBBSIDBNCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la líeitia Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. .' 

S A N I D A D i 
E n la Gaceta de M a d r i d , corres

pondiente al dia de ayer, se publica 
la siguiente 

tREAL ORDEN . 
Declaradas sucias las proceden- :• 

cias de Marsella por Real orden de , 
30 de Julio ú l t i m o , en vir tud de no- ' 
ticias oficiales de igual fecha, comu- . 
uicando la apar ic ión del cólera en • 
aquel punto: dictadas desde los p r i - 1 
meros momentos las medidas quo ' 
provisionalmente debían adoptarse 
en toda l a linea fronteriza con F ran - ¡ 
cia para la conveniente inspección 
de pasajeros y desinfección de mer- I 
canc ía s contumaces procedentes de 
Marsella jr puntos comprendidos en 
la distancia de 165 k i lómet ros de la 
expresada ciudad, aumentando con-
veaieutemente e l personal de las 
Inspecciones do Por t -Bou y de I r ú n 
y nombrando el que ha de desempe
ña r el servicio sanitario en todas las 
demás Inspecciones de la frontera; y 
en vista de que la epidemia eu Mar
sella ha adquirido proporciones que 
fundadamente hacen temer su d i fu
sión; el Uey (Q. D . G . ) , y eu su nom
bre la Reina Regente del Reino ha 
tenido á disponer queso pon
gan 011 v igo r las reglas 1." á la 6." 
de la Rea l orden de 8 de Junio de 
1893. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde A V . I. muchos a ñ o s . 
Madrid 10 de Agosto de 1894.— 
Agui le ra .—Sres . Gobernadores de 
las provincias. 
Disposiciones que se citan en la prein

serta Real orden. 
Real orden de 8 de Junio de 1893. j 
i .0 L a inspección sanitaria en la 

frontera con Franc ia , dispuesta en 

Real orden de 22 de Febrero de este 
a ñ o , se hará extensiva á todas las 
Pi'ucedenciaS' de dicho país; y para 
l a .eficacia- de esta medid», se re
cuerda á todos ios Gobernadores de 
provincia el riguroso cumplimiento 
de la Real orden de 30 do Agosto 
do.1892 

.2.° E n cumplimiento de lo pre
venido en . las reglas.23 y 24 de la 
Real orden do 23 de Septiembre de 
1892, los viajeros procedentes de 
Francia , comprendida la Arge l ia , se 
some te rán á su llegada á nuestros 
puertos á la inspección médica de
terminada en Real orden de 21i de 
Agosto del a ñ o mencionado, y las 
mercanc ías de igua l , origen se rán 
sometidas al r ég imen establecido en 
la Real , ordou de 2o de Agosto del 
mismo. . 

3. ° Debe entenderse que las fru
tas y legumbres.verdes á que stv re
fiere la expresada. Real orden de 25 
de Agosto, son las que se crien á r a í z 
del suelo ó se eleven poco de su nivel, y 
toda clase de plantas verdes comestibles 
y lubúrciilos en el mismo estado y con 
igual aplicación. 

E n este sentido debe interpretar
se la prohibición establecida para 
las procedencias por tierra de esta 
mercanc ía , de la cual trata la re
g la 2." de la Real orden de 22 de 
Febrero do este a ñ o . 

4. ° E l aislamiento en las pobla
ciones do enfermos confirmados ó 
sospechosos de cólera , prevenido en 
repetidas Reales órdenes , se l levará 
á efecto con el mayor cuidado por 
los Gobernudores y Alcaldes, aseso
rándose de las Juntas provinciales ó 
municipales de fauidad, s e g ú n c o 
rresponda eu el orden de funciones 
de dichas Autoridades, y se ejecu
ta rán estas medidas bajo la direc
ción do los Inspectores Médicos ó 
sean los Subdelegados de distrito 
y do. los Médicos, dependientes del 
Municipio en. su caso. 

Corresponde á los Alcaldes y sus 
dependientes el inmediato c u m p l i 
miento do este servicio, el cual se
rá incesantemente inspecionado por 
los Gobernadores é Inspectores de 
distrito para su debida y convenien
te e jecución. 

5. ° Para el mayor acierto y un i 
dad de criterio cu los nombramien
tos do Inspectores Médicos provin

ciales á que se refiere la disposición 
2 . ' de la Real orden de 29 de Agosto 
de 1892, se mantiene en los Gober
nadores de provincia la facultad de 
proponer á esa Subsec re t a r í a el c i 
tado personal, que será nombrado 
por V . I . , pudiendo recaer el nom
bramiento en los Subdelegados de 
distri to. 

6.° Quedan sin efecto todas las 
licencias concedidas á los emplea
dos de Sanidad de los puertos, laza
retos é ' Inspeccioues , los cuales de
ben encargarse i n m e d i á t a m e n t e de 
sus des t inos .» 

E n su consecuencia, llamo la aten
ción de los señores Alcaldes de esta 
provincia y demás funcionarios que 
deben entender en las operaciones 
sanitarias, hacia las demás Reules 
disposiciones que se publican á con -
t inuac ión de la Real orden quo en
cabeza, p á g i n a s 528 y 529 de la 
mencionada Gacela üe ayer; encar
gando á las expresadas autoridades 

' me den aviso de quedar enteradas, 
' así como de toda al teración que en 

la salud pública pudiera ocurrir . 
León 12 de Agosto de 1894. 

E l Oobornador, 
S a í n m i n o de Vargas Machuca. 

FOMENTO 

Inalrucclún púlillen 
Anuncio 

Debiendo procedorse á efectuar 
las obras de reparac ión y reforma ne
cesarias para instalar la Sección l l . 1 
de la Escuela Central de Artes y 
Oficios en los locales que ocupó el 
Museo Arqueológico Nac iona l , bajo 
las condiciones que contiene el pu 
blicado eu la Gaceta do 1." del co
rriente, por el presente se hace p ú 
blico, por si a l g ú u interesado cu la 
subasta de aquél la , quo t e n d r á l u 
gar en Madrid el día 27 del actual , 
desea hacer proposiciones; teniendo 
en cuenta que hasta el 22 del que 
rige se admi t i ráu los pliegos do l i c i -
tadores, cerrados, en este Gobierno, 
durante las horas do oficina, acom
p a ñ a n d o á ellos, en otro pliego, 
también cerrado, carta de pago de 
l a Caja general de Depósi tos , ó de 
alguna Sucursal , que acredite haber 

consignado previamente la cantidad 
de 1.000 pesetas,•en metál ico ó en 
efectos de la Deuda públ ica. 

León 8 do Agosto du 1S94. 
E l Oolicrnaitor. 

SATÜUNINO DE VARGAS MACHUCA. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de... , cntarndo 
del anuncio publicado con focha.. . . 
y de las condicionoM y requis í tns 
que se exigen para la ñil judicación 
en públ ica sitfsasta do l»s obras de 
reparac ión y reforma necesarias pa
ra instalar la Sección 11." de la K s -
cuela Central de Artes y Oficitis en 
los locales que ocupó el Museo A r 
queológico Nacional , se comprome
te á tomar á su cargo la construc
ción de los mismos, con estricta su 
jec ión á I- s expresados requisitos y 
condiciones. (Si so. desea hacer re
baja en el tipo fijado, se a ñ a d i r á 
«con la rebaja de... por 100.)» 

(Fecha y firma del pruponontc.) 

D. SATUIININO DE VARGAS JIAGHUCA, 

GoüEUNADOR CIVIL DE ESTA I'ilO-
VIKCIA. 
Hago saber: Que por D . Rufino 

Vázquez, vecino de esta c iudad, se 
ha presentado eu la Jefatura do M i 
nas, en el dia 5 del mes do J imio , á 
las once y media do su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
210 pertinencias de la mina de car
bón llamada Goya, sita en t é r m i n o 
de Millaró, del pueblo de i d . , A y u n 
tamiento do Rodiezmo, y linda por 
todos los vientos con terreno c o m ú n 
de dicho pueblo y t é rminos l lama
dos Foyacos, Barreros, l ' radón y 
Canto del Veneno y Valdequintas; 
hace la des ignación de las ci tad¡is 
210 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que hay en el camino 
do la collada de Corrozal, m i d i é n 
dose en dirección Norte ld° Esto 
600 metros, al Sur 100 metros, des
de el punto de partida al Este lü° 
Sur 2.950 metros, y al Coste 60 
metros, y levantando perpendicu
lares en los extremos de estas l i 
neas, quedará cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 



interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por l a l ey , se ad 
mite dicha solicitud,- sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene e l 
art. 24 de la ley de mine r í a v igente . 

León 18 de Ju l io de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

las obras, memorias explicativas de 
. la ex t ens ión que se quiere dar á las 

operaciones, zona que alcancen 7 
t é r m i n o s que afecten, sistema por 
que haya de regirse y construcciones 
quo se piensan establecer, asi como 

: t a m b i é n la carta de pago que acre
dite el depós i to del 1 por 100 del 

t presupuesto total de las obras del 
( alumbramiento de aguas en la es

tac ión de Santas Martas. 
I León 9 de Agosto de 1894. 

E l Goberoador, 
Saturnino de Vargas Machuca. 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gu t i é r r ez , vecino de esta ciudad, 
en represen tac ión de la Sociedad 
carbonífera de Matal lana, con do
micil io en Bilbao, se ha presentado 
en la Jefatura de Minas , en el día 4 
del mes de Ju l io , á las diez de su 
m a ñ a n a , pidiendo el espacio franco 
de la mina de carbón l lamada Dema
s ía d la mina Oollin, sita en t é r m i n o 
de Matallana, Ayuntamiento de i d . , 
y l iúda con minas Coll íu , Bercio-
na, Josefa y Mercedes, todas en el 
Ayuntamiento de Matal lana. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ía s , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solici tado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi 
ne r í a v igente . 

León 19 de Jul io de 1894. 

- Salnmino de fargas Machuca. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

PELESIClO.V DE HACIENDA 
HB L A 'PROVINCIA HE LEÓN. 

A dminislración. 

L a Jun ta direct iva del gremio de 
fabricantes de cerillas, en uso de las 
facultades que le e s t én concedidas 
por l a condic ión 12." de la escritura 
del convenio celebrado con la H a 
cienda, ha nombrado á D. Manuel 
Aba l l i Cabarrocas, D. Ulpiano Mar -
t íoez del-Campo, D. Nicolás Ruitort 
Perel ló y D. Manuel Arbeg López , 
agentes especiales para ejercer en 
esta provincia la inspección y v i g i 
lancia del impuesto sobre las ce r i 
llas fosfóricas y toda clase de fós
foros, y perseguir el contrabando y 
de f raudac ión . 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento del públ ico . 

León 8 da Agosto de 1894.— 
A . Vela Hida lgo . 

JEFATURA OE MINAS. 

Providencia . -T.\ fin dé que se 
cumpla lo dispuesto en la regla 2." 
de la Real orden de 5 de Junio de 
1883, y de conformidad ¡i lo precep
tuado en el art. 40 del Reglamento 
de 24 do Junio de 1868, hé acorda
do por providencia de este día se 
Imga público en este periódico ofi
c i a l , á fin de que por la Compañ ía 
de caminos de hierro del Norte se 
presente presupuesto aproximado de 

Por el presente se ci ta , l lama y 
emplaza á D. Pedro Barcala y don 
Juan José R u i z , Administrador é I n -
terveotor de Propiedades é Impues
tos que respectivamente fueron en 
esta provincia , y caso dé haber fa
llecido á sus respectivos herederos, 
para que dentro del t é r m i n o de t re in
ta dias se presenten en é s t a Dele
gac ión para que contesten á los car
gos que les resultan en expediente 
que obra en estas oficioas; en la i n 
tel igencia, que de no verificarlo en 
dicho plazo, so procederá A lo que 
haya lugar . 

León 10 de Agosto de 1894.—A. 
Ve la -Hida lgo . 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á con t inuac ión , se anuncia al públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza, son 
los figurados en la misma. 

Pueblos que la componeo. Cargos vacantai. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

2 . " . . 
¡Rabanal 

Santa Colomba 
Brazuelo 
.Otero de Escarpizo 
IMagaz 
'L lamas 

1Luci l lo • 
Quintanil la deSomoza . 
Sant iago Mi l l a s . 

" ' " W a l de San Lorenzo . . . 
/Valderrey 
¡San Justo de la V e g a . . 

5.*.. ¡T ruchas 

Agente ejecutivo 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo. 300 > 

1.100 

12.400 1 50 

íCast rocalbón 
. . JCastrocontrigo 

'San Esteban de N o g a l e s . 
¡Soto de la Vega 
(Palacios de la Valduerna . 

" ¡ S a n t a María del P á r a m o . . 
(Bustil lo del P á r a m o 

Agente ejecutivo. 

Recaudador., 

P A R T I D O D E L E Ó N . 

I . ' . , 

3. " . 

4. *. 

5. ". 

6. ' . 

{León 

!
' Rioseco de Tapia 
Dimanes del Tejar 
Carrocera 

.Onzoni l la 
yVega de Infanzones 
iVilTatnriel 
IGradefes 
(Mansilla Mayor 

' /Mansi l la de las Muías 
>Santovenia de l a V a l d o n c i n a . 
\Chozas 

' ÍVa lverde del Camino 
[ Vil ladangos 

, ¡Vi rgen del Camino 
(Villasabariego 

'/Valdefresno 
;Oarrafe 

. ¡ S a r i e g o s . . 
'Cuadros 

Agente ejecutivo, 

Recaudador 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo, 
R e c a u d a d o r . . . . . , 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

400 

7.700 

2.100 

3.400 

13.400 
1.300 

4.000 
400 

5.100 
700 

300 
6.100 

600 

5.800 
600 

1 90 

» 

1 45 

1 45 
> 

1 45 

2 90 

1 45* 
» 

2 > 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S 

Oíits, 

Murías de P a r e d e s . . . . 
Barrios de L u n a 
Láncara 
La.M'ajúa 
Váldesamar io 
Santa Maria de O r d á s . 
Las Omaiias 
Palacios del S i l 
Cabrillanes 
Vegarienza 
Soto y Amío 
Campó de la L o m b a . . . 
Riello 
Vil labl ino 

Agente ejecutivo, 1.100 

P A R T I D O D E P O N F E R R A D A . 

Unica. 

Ponferrada. . 
Alvares ; . 

¡ B e m b i b r e . . . ' ; 
¡Folgoso de l a Ribera 
I g ü e ñ a 
C a b a ü a s - r a r a s 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza 
Benuza 
Puente de Domingo Flórez 
Castrillo do Cabrera 
Congosto 
Castropodamc 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Toreno 

Agente ejecutivo, 4.000 

P A R T I D O D E R I A Ñ O . 

Diica 

RiaBo 
Villayandre 
Acevedo 
Bufón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 
Boca de H u é r g a n o . 
Posada de V a l d e ó n . 
Oseja de Sajambre. 
Cistierna 
L i l l o 
Sa l amón 
Reyero 
V e g a m i á n 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

file:///Chozas


P A R T I D O D E S A H A G U N . 

1. ". 

2 . V 

3. ' . 

4. ' . 

5. *. 

\Cea 
•¡Villamol 

IVil lamizar 
Vil lamartÍD de D . S a n c h o . . 
V i l l a s e l á n . . . . ' . 
Sahelices del Río 
Vil lazanzo 

Ujrajal de Campos 
"¡Joar i l la . 

IS a h a g ú n 
Escobar de Campos 
Ga l l eguü los 
Gotdaliza del Pino 
Val leci l lo 

(Santa Cr i s t ina 
. ¡E l Burgo 
(Vil lamorat ie l 
, 'Almanza 
I Canalejas : 
ICastromudarra 

' W i l l a v e r d e de Arcayos 
j l .a V e g a de A l m a n z a . 
{Cebanico 
j V a l d e p o l o . . • . . . 

' ;Cubi l las de Rueda : 
i B ó r d a n o s del Camino 
(Calzada del Coto . 

' iJoara 
FCastrotierra 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

3.". 

4.*. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

3.300 
300 

900 

4.700 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

4.400 
400 

600 

4.200 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

2. ' . . 

3. ". 

: .4.". 

5.". 

8.". 

[Ardón 
)Valdevimbre 
¡Cubillas de ios O te ros . . . 
'Fresno de la V e g a . . . . . . 

i Vil lacé 
I v i l l a m a ñ á n 
'San Millán 
JVillademor 
(Toral d é l o s Guzmanes . . 

IAlgadefe 
Villamandos. 
Villaquejida 

jCimanes de la V e g a ; . . . . 
i V i l l a f e r . . . . . . . . . . . . . . . 
j V a l d e r a s . . . . 
i C á m p a z a s 
V i i l a h o r n a t e . . . . . . . . . . 
i C á s t r o f u e r t e . . . . . . . . . . . 
. G o r d o n c i l l o . . . . . . . . . . . 
(Fuentes de C a r b a j a l . . . . 
Villabraz. . 

^a ldemora 
(Cabreros del R io 
(Valencia de D . J u a n . . . 

' i Pajares de los O t e r o s . . . 
| Campo de V i l l av ide l 

P A R T I D O D E 
jVil lafranca 
IParadaseca 

. 'Fabero 
(Vega do E s p i n a r e d a . . . . 
'Saucedo 

IArganza 
Camponaraya 
Cacabolos 
Carracedelo 

SCand ín 
Peranzanes 
Valle de Finolledo , 
Borlan g a , 

/Balboa 
\Barjas 

•jTrabadelo 
(Vega de Valcarce 

SGorullón 
Oencia , 
Pór te la de A g u i a r 
Villadecanes 

Recaudador.. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agen te ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agento ejecutivo. 

8.800 

7.600 
800 

7.600 
, 800 

800 

. 8 0 0 

1 70 

» 

i 

1 70 

1 70 
> • 

1 70 

2 » 

» 

1 70 

1 65 

1 65 

1 65 

I 

Agente ejecutivo. | 900 

V I L L A F R A N C A . 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Ageute ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

8.600 
900 

6.300 
600 

3.700 
400 

.600 
500 

5.400 
500 

2 75 

2 25 

fínitivas, no admi t i éndose como provisionales las prestadas a l Banco de 

León 1.° de Agosto de 1894.—El Delegado de Hacienda, A . V e l a - H i 
dalgo. 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo so l ic i ta rán 
en instancia dirigida al E x c m o . S r . Minis tro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, expresando l a clase de valores en que han de const i tuir 
la fianza, pudiendo adquirir de la Tesorer ía de Hacienda, de esta provincia, 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de l a 
r ecaudac ión en la Zona en que pretendan d e s e m p e ñ a r e l cargo, así como 
d é l o s deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan ¿ d i 
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinc ia , n ú m e r o 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se const i tuyan en g a r a n t í a de estos cargas, se rán de-

AUDIENC1A. DEL TERRITORIO 

P R E S I D E N C I A 

D E IJL AUDtENCtA. TERRITORIAL DE 

VAIXAUOUD. 

Clrenlnr. 

Los incalculables males á que por 
desgracia la pasión del juego da l u 
gar en todos los pueblos, reclaman 
ené rg ico y eficaz remedio por parte 
de las autoridades encargadas de 
hacer cumpl i r l a ley que lo prohibe 
y castiga. 

Ciertamente que los funcionarios 
del o rdén jud ic i a l , siempre atentos 
á sus sagrados deberes, no desaten
derán la constante y act iva persecu
ción del juego de envite y azar, ver
dadero c á n c e r social , que destruye 
el bienestar y fortuna de muchas fa
milias, relaja las costumbres y es 
causa frecuente de c r ímenes lamen
tables. Pero no siempre basta con 
aquella a t enc ión perseverante; se 
hace preciso á medida que el mal 
aumenta-redoblar el celo y a c t i 
vidad, c o n s t i t u y é n d o s e inmediata
mente allí donde tengan noticia que 
de tal modo se falta á todos los res
petos legales y de públ ica moral i 
dad. 

Numerosas disposiciones de c a 
rác t e r general y otras especiales se 
han dado por el poder central y d i 
ferentes autoridades, asi judiciales 
como, administra t i vas, encaminadas 
todas á extirpar, aquel vergonzoso 
vic io ; pero sin duda, efecto de los 
artificios, espionaje y arteros me
dios de que se valen los jugadores, 
su persecuc ión no Ves'ulta tan v e n 
tajosa como debiera se r l» . 

Teniendo el juego de envite y 
azar sanc ión en el Código penal, en 
concepto de delito, al reconocido 
celo de los Jueces de ins t rucc ión 
incumbe en primer t é r m i n o , asi co
mo á los agentes de policía jud ic ia l 
de todas ó rdenes que determina el 
art. 2b3 de la ley de Enjuic iamien
to critoinal, procurar sin tregua n i 
descanso, por cuantos medios pue
den disponer, no sólo que aquellos 
excesos no se repitan, sino t a m b i é n 
preparar el cargo de los que apa
rezcan indicados comn culpables, 
para que en su día puedan ser co 
rregidos con el merecida castigo. 

Antes de ahora, siendo el quo sus
cribe Jefe del Ministerio fiscal en es
te territorio, tuvo la honra de d i r i 
g i r á los dignos funcionarios á sus 
ó rdenes idént ica exc i tac ión en c i r 
cular inserta en los Boletines ofi
ciales de las provincias de su com
prensión con el mismo motivo é 
igua l fin, obteniendo los resultados 
apetecidos, aunque no tan durade
ros como fuera de esperar por c au 
sas ajenas é independientes de su 
voluntad. 

Mas al verse hoy n uevamente esta 
Presidencia en la sensible necesidad 
de reproducir parecidas excitacio
nes á los Jueces de ins t rucc ión del 
Territorio, lo verifica en la firme 
confianza que pene t r ándose de la 
importancia de aquel servicio, le 
p res ta rán preferente a t enc ión , ha 
ciendo cuanto conduzca y necesario 
sea, sio consideración ni miramien
to á personas y lugares hasta con
seguir se ex t inga tan grave mal , 

en debida observancia de la l ey , d e l 
bien social y paz de las familias. A 
estos fines t end rán presente no sólo 
lo que dispone el titulo sexto del l i 
bro ,2.° del Código penal, sino t am
bién las circulares del Ministerio de 
la Gobernac ión y Fisgalia del T r i b u 
nal Supremo de 4 de Diciembre de 
1877, 7 de Agosto del 7 9 , 2 de Mayo 
del 81, 17 de Abr i l y 14 de Sept iem
bre del 88 y 14 de Octubre del 89, 
recordundo además á los Agentes 
de Policía judic ia l , de quienes se a u 
x i l i a rán , las obligaciones que les 

i impone el art. 282 y sus concordan-
¡ tes de la ley de Enjuiciamiento c r i -
; mina l . 
j Del recibo de la presente y que-
; dar en cumplir se se rv i rá V . S. dar 
i aviso á estu Presidencia al verla i n -
! serta en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
: provincia. 
| Valladolid 10 de Agosto de 1894. 
; — J e s ú s Ferreiro y Hertaida. 

! Sr . Juez de Ins t rucc ión de 

A i UNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrotierra 

N o habiendo tenido resultado a l 
guno por falta de licitadores en las 
dos subastas celebradas en los d ías 
29 del mes anterior, y el 8 del pre
sente, el arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos, se anun
cia por ú l t ima vez para el día 14 de 
los corrientes, bajo las mismas con
diciones y hora que las anteriores. 

Castrotierra 9 de Agosto de 1894. 
— E l Alcalde, Ramón Hamos. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes. 

Terminados el repartimiento de 
consumos y arbitrios municipales 
de este Ayuntamiento , formados 
para el actual aflo económico de 
1891 á 95, se hallan expuestos a l 
públ ico en la respectiva Secretaria 
por el t é r m i n o de ocho días, á fin de 
que los contribuyentes incluidos en 
los mismos puedan pouer las re
clamaciones que crean oportunas; 
pues pasado que sea dicho plazo, no 
se r án admitidas. 

Cá rmenes 9 de Agosto de 1894.— 
E l Alcalde, Juan F e r n á n d e z Uetino. 

Alcaldía constitucional de 
A r d i n 

E n los d ías 18,19 y 20 del actual, 
y horas de nueve de la m a ñ a n a á 
dos de la tarde, t endrá lugar en la 
sala consistorial de esta v i l l a la co
branza del primer trimestre del co
rriente ejercicio de las contr ibucio
nes terri torial y pecuaria, urbana y 
de subsidio. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes á 
quienes afecta. 

Ardón 9 de Agosto de 1894.—El 
Alcalde , Rafael Llamas. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

E s t á formado el reparto de con
sumo de l íquidos, carnes, sal y a l 
coholes de este Municipio , del a ñ o 
económico actual, y de manifiesto 
a l púb l ico por t é r m i n o de ocho días 
en l a Secretaria de este A y u n t a -

file:///Barjas


miento; duraste los cuales pueden 
los vecinos consumidores enterarse 
de sus cuotas, y hacé r las rec la
maciones que en derecho les asis
tan; pasado dicho t é r m i n o , no se rán 
o ídas . 

Canalejas 8 de Agosto de 1894. 
— E l Alcalde, Antonio Polvorinos 
Cuesta. 

Alcaldía conslitucioml de 
San M a r t i n de Moreda 

Anuladas por la Adminis t rac ión de 
Hacienda las subastas de arriendo á 
venta libre de los derechos de consu
mos en este Ayuntamiento , para el 
a ñ o económico actual de 1894-95, 
se anuncia otra nueva que t e n d r á 
lugar en esta casa consistorial e l 
día 17 del corriente mes, y hora de 
las doce de la maflana del mismo, 
por espacio de dos horas, sirviendo 
de tipo en la primera el que corres
ponde al importe de las especies ob
jeto de la misma, con el 3 por 100 
de cobranza y sus recargos autor i 
zados, s e g ú u el pliego de condicio
nes que se tialla de manifiesto en 
Secretaria; y si durante dicho t i e m 
po no se preseutascn licitadores, en 
la segunda hora se admi t i rán propo
siciones por las dos terceras partes. 

Sau Mart in de Moreda 7 de A g o s 
to de 1894.—Manuel González . 

Alcaldía conrlilucional de 
Campams 

Terminado el reparto de consu
mos y cereales, asi como también el 
de los grupos de granos y alcoholes, 
correspondientes al a ñ o económico 
de 1894 á 95, quedan expuestos al 
públ ico en la Secretaria del A y u n 
tamiento, por el t é i u i m o de ocho 
dias; durante los cuales todo vecino 
podrá formular las reclamaciones 
que c r e a oportun.is; pues pasados 
que sean, no serán oirtos. 

Campazas Agosto 8 do 1894.—El 
Alcalde, Baltasar Mart ínez. 

A ka ld ía constitucional de 
Noceda 

Los repartimientos do las con t r i 
buciones seña ladas ¡i este A y u n t a 
miento, para el a ñ o económico de 
1894 ú 1895, por la riqueza terri to
rial y pecuaria, como t amb ién por 
la.urbana i : impuestos de consumos, 
sal y alcoholes, se hallan de mani
fiesto en la Sec re t a r í a municipal por 
t é r m i n o de ocho días , á fin de que 
los contribuyentes comprendidos en 
dichos repartimientos vean sus cuo
tas repartidas y puedan hacer las 
reclamaciones instas, sin qne les 
sean atendidas las que después se 
aduzcan. 

Noceda 9 de Agosto de 1894.— 
E l Alcalde, Antonio González. 

Lo que se publica en el BOLETÍK 
OFICIAL, interesando la busca de d i 
cho individuo; poniéndole á mi dis
posición caso de ser habido. 

Castrocontrigo 5 de Agosto de 
1894.—El Alcalde, Santos Huerga . 

En cada uno de los Ayun tamien
tos que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
se hallan terminados y expuestos a l 
público por t é r m i n o de ocho dias, en 
las Secretarias respectivas, los re
partimientos de la riqueza rús t i ca , 
pecuaria y urbana, correspondien
tes a l año económico de J894-95. 
Los hacendados en los mismos, tanto 
vecinos como forasteros, pueden for
mular las quejas que crean proce
dentes sobre apl icación de cuotas, 
en el plazo citado; pasado el cual , 
no se rán o ídas . 

Alvares 
Otero de Escarpizo 
L a Vec i l l a 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

E l vecino de esta v i l l a José Prieto 
Fe rnández , me participa que el día 
l . " del actual so le a u s e n t ó de casa 
su hijo Faustino Prieto y Prieto, de 
15 a ñ o s de edad, va descalzo, s in 
sombrero, y sólo con camisa y pan
t a l ó n , és te do tela blanca, remonta
do de otra rayada; no tiene m á s se
ñ a s particulares que una quemadu
ra eu un brazo, no se recuerda en 
cual ; su estatura un metro 250 tni l í-
mcti'os p r ó x i m a m e n t e , t i e n e los 
ojos pardos, cara redonda, color t r i 
g u e ñ o , pelo c a s t a ñ o y l a nariz un 
poco ancha. 

Terminados por los Ayun tamien 
tos que á cont inuac ión se expresan 
los repartimientos de la contr ibu
ción territorial y urbana, para el 
a ñ o económico de 1894-95, se ha
llan expuestos al público en las Se
cretarias respectivas por t é rmino de 
ocho días , á contar desde la p u b l i 
cación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia, á fin de que 
durante dicho plazo, puedan hacer
se las reclamaciones que crean opor
tunas. 

Santa Eleua de Jamuz 
Uiello 

Terminado e l repartimiento de 
consumos en los Ayuntamientos que 
á con t inuac ión se expresan, para e l 
a ñ o económico corriente de 1894 á ; 
95, se llalla expuesto al públ ico en j 
las Secretarias respectivas por t é r - j 
mino de ocho dias, para que los ; 
contribuyentes por dicho concepto ' 
puedan examinarlo y hacer las re- . 
clamaciones oportunas; advirtiendo 
que pasado dicho plazo, no s e r á n ad
mitidas. ! 

Cimanes de la Vega i 
La Veci l la i 
Sau André s del Rabanedo ¡ 

JUZGADOS 

E n vir tud de providencia del se
ñor Juez de ins t rucc ión de esta c i u 
dad y su partido, dictada en causa 
por hurto de 25 pesetas á Teresa 
Moreno Crespo, se cita a l marido de 
é s t a Antonio Torrao, para que en el 
improrrogable t é rmino de ocho días 
comparezca en este Juzgado con el 
fin de ofrecerle la expresada causa; 
bajo apercibimiento, que de no efec
tuarlo, le pa ra rá el perjuicio que 
haya lugar . 

León 8 de Agosto de 1894 .—Li 
cenciado Andrés Peláez Vera . 

instruye en v i r tud de denuncia da
da á este Juzgado por Rosa Salagre, 
vecina del expresado Fuentes, por 
haberse propasado Juan G i l á segar 
¡a mies de una tierra de la propiedad 
de aquél la ; pues as í se acordó en 
providencia de este día dictada en 
referida causa. 

Dado en Valencia de D . Juan á 
31 de Julio de 1894.—Enrique R o 
d r í g u e z Lac ín .—El Escribano, Juan 
García , P . M . 

ANUNCIOS OFICIALES; 

Escuela especial de Veterinaria de León 

L a matr icula ordinaria en esta 
Escuela.para el curso de 1894-95, es
t a r á abierta desde el día 15 hasta el 
30 de Septiembre p r ó x i m o , abonan
do 25 pesetas, en dos plazos, por 
grupos de cuatro asignaturas, ó 15 
por cada una de ellas sueltas: la ex 
traordinaria se sol ic i tará del señor 
Rector de este distrito universitario 
durante el mes de Octubre s iguien
te, pagando derechos dobles. 

Para ingresar en la misma se ne
cesita: Acreditar , con cert if icación 
competente, se poseen los conoci
mientos que comprende la primera 
e n s e ñ a n z a completa y elementos de 
Ar i tmét ica , Algebra y Geomet r í a , 
expedida por establecimiento oficial 
autorizado por sus reglamentos pa
ra enseñar los , y en su defecto, pro
barlos en un examen antes de for
malizar la primera matricula; Fe de 
bautismo ó cert i f icación de nac i 
miento debidamente legalizadas, y 
la cédula personal, uniendo dichos 
documentos á la solicitud dir igida a l 
Sr . Director, extendida en papel de 
peseta. 

Los aspirantes á dar val idez aca
démica á los estudios do la carrera 
hechos en enseñanza privada, lo so
l ic i ta rán dentro de la segunda q u i n 
cena de Agosto para la época de 
Septiembre, y en la primera de M a 
yo paia la de Junio, con sujeción á 
lo dispuesto eu el Real decreto de 
22-do Noviembre v Real orden de 
l . ° M a y o de 1891. 

Los e x á m e n e s de asignaturas de 
enseñanza oficial y de l a privada, 
se verif icarán durante los meses de 
Septiembre y Junio . 

E l curso d a r á principio el día 1.° 
de Octubre. 

León 1.° de Agosto de 1894.— 
P . O. del Sr . Director: E l Secreta
rio, Joaqu ín González y Garc ía . 

I 

D . Enrique R o d r í g u e z L a c i n , Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l l a de 
Valencia de D . Juan y su par
tido. 
Por el presente se c i ta , l lama y 

emplaza á Eulogio Ca lvo , vecino do 
Fuentes de Carbajal, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
t é r m i n o de diez dias comparezca 
ante este Juzgado á declarar como 
testigo en caüsa cr iminal que se 

E l Comisario de Guerra de León 
Hace saber: Que los precios l ími 

tes que han de regir en la subasta 
anunciada para el día 25 de Agosto 
actual, a l objeto de contratar d u 
rante un afio, á precios fijos, e l s u 
ministro de raciones do pan y pien
so á las fuerzas estantes y t ran
seún te s en esta plaza, son los s i 
guientes: 

Por cada ración de pan 
de 650 gramos « 1 5 

Por cada roción de ce- | 
bada d« 4 k i logramos. » 85 , 

Por cada quintal mé t r i co j 
de paja para p i e n s o . . . 3 57 

Cantidad que debe depo
sitarse para tomar par- I 
te en la subasta 1.437 56 
León 11 de Agosto de 1894.—Ti-

burcio Garc ía Rojo. 
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GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA DE LEON 

S. SI. e l Rey (Q. O. G.) , y ea su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la 3unta facultativa de Montea, se ha servido aprobar el plan de aprovechamientos de los montes 
públicos de esta provincia, para el próximo aQo de 1894-95, encargando, que bajo la inspección del Ingeniero Jefe del distrito, se publique en el BOLETÍN OFICIAL la parte necesaria, para conocimiento de los pueblos 
y Corporaciones; que los disfrutes se ejecuten con estricta sujeción & las prescripciones que rigen en la materia, evitándose y corr igiéndose los abusos, y que se de ingreso en arcas del Tesoro al 10 por 100 del i m 
porte de los aprovechamientos, con arreglo á lo establecido en la ley de 11 de Julio de 1877, Reglamento de 18 de Enero de 1878 y demás deposiciones vigentes. 

Lo que he dispuesto hacer público por medio de este periódico oficial para los efectos consiguientes. 
León 14 de Agosto de 1894.=EI Gobernador, Saturnino de Fardas MacAuca. 

PLAN DE APROVECHAMIENTOS para el año forestal de 1894 á 1895, relativo a los montes púilicos, incluidos en el Catálogo, formado con arreglo á lo dispuesto en el Seal decreto de 22 de Enero de 1862, y coufonne con l 
ley de 24 de Mayo de^1863. 

ATUSTAllIliXTOS. PURBLOS Á QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 
Maderas 

Especie. 

Tasa-

Leñas 

Tasa- Ra- Ttsa-
ci6n maje, CÍÓD 

PASTOS. 
Especie de ganado y mlmero de cabetas 

PARTIDO JUDICIAL D E A S T O R G A 

Benavides ¡Quintanilla del Val le . 

!

Brazuelo 
Idem 
Pradorrey 
Idem 
E l Ganso. 

_ . )Carrizoy Vil lanueva. 
Carrlz0 « d e m . 
Castrillo los Polv»zaves|Santa Catalina 

i Molinaferrera 
¡Piedrasalvas 
(Lucillo 
[Villalibre 

Lucillo 'Chana 
jPobladura de la Sier 
fBiisnadiego 
[Fil iel 
iüoisin. 

Lbimas de la Ribera.. .¡Quintanilla de Sollamas. 

Magaz. 

Benamarias., 
Magaz 
Vega de Magaz 

. Idem 
Porqueros 
Banidodes 
Zacos 

Otero de Escarpizo (Briraeda 
.Luyego 
iTabuyo 

Quintanilla de SomozajPriaranza '. 
/Idem 
Quintanilla de Somoza 

Í Abano, Castro y La Veguellina. 
Quintana del Castillo 
Idem 

R. 

R. 

P . y R . 90 

20 

20 

100 ¡00 

12 9 100 
300 
100 
80 

120 
200 
300 
140 
260 
600 
220 
440 
340 
140 
360 
120 
30ü 
200 
260 
260 
260 
240 
200 
240 
200 
200 
200 
240 
21.0 
300 

240 
500 
400 

80 

150 
30 
40 

100 
25 

100 
•80 
45 
45 

» 
75 
25 

100 
81 
60 

103 

150 
200 

300 
80 

100 
50 

Caba
llar, 

mular 
ó 

asnal 

I Época 
en quo lia de 

cerda veriñcartia 
el aprovecha-

mienlo 

las poetas 

Pesetas 

40 

30 
201 10 

> Todo el año 
• Idem. . . 
i Idem. . . 
> Idem. . . 
• Idem. . . 
» Idem.. . 
» Idem. . . 
» Idem. . . 
> Idem. . . 
> Idem. . . 
> Idem. . . 
• Idem. . . 
» Idem. . . 
• Idem.. . 
• Idem.. . 
> Idem. . . 
> Idem. . . 
« Idem. . . 
> Idem 
• Idem. . . 
> Idem 
> Idem. . . 
> Idem. . . 
> Idem. . . 
> Idem 
• Idem 
> Idem 
• Idem 
> Idem 
» Idem.; . , 
> Idem 
> Idem 
> Idem. . . . 
» I d e m 
> Idem 

RAMÓN. 

130 
403 
115 
100 
210 
270 
745 
105 
195 
950 
345 
650 
375 
185 
550 
220 
629 
422 
425 
425 
379 
511 
320 
555 
446 
382 
517 
278 
590 
835 

> 

940 
575 
830 
210 

Esi>ecie 

Tasa

ción 

R. 
R. 

R. 
R. 

R. 
R. 
R. 
U . 
R. 
R. 
R. 

• R . 
R. 
R. 
R. 

R. 
R . 

R. 
R. 

100 
52 

60 
40 

!00 
| 120 

1 52 
40 

100 
100 
60 
00 

BROZAS. 

Especie 
Can

tidad 

Tasa

ción 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
1 

B . 
B . 
B . 
B. 
11. 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

> 

B . 
B . 
B . 
B . 

100 
40 
40 
60 

100 
280 

400 
300 
150 
100 
60 

200, 
100 
200 
130 
200 
100 
200 
200 
200 
200 
200 
100 
130 
100 
500 
300 

300 
300 
140 
60 

50 
20 
20 
30 
50 

140 

40 20 
200 
150 
75 
50 
30 

100 
50 

100 
65 

100 
50 

100 
100 
100 
100 
100 
50 
65 
50 

250 
150 

150 
150 
70 
30 

Resumen 

de la 

tasación 

rosetas 

139 
462 
204 
120 
318 
368 
885 
135 
280 

1.215 
525 
800 
515 
254 
689 
320 
704 
562 
570 
520 
479 
611 
420 
655 
591 
477 
582 
373 

1.780 
1.000 

60 
1.135 

725 
975 
285 



AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS Á QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

Quintana del Castillo. 

Rabanal del Camino. 

San Justo de la Vega. 

Sta. Colomba Sooioza 

Santiago Mil las . 

Truchas. 

Tarcia 
V a l do San Lorenzo . . 

Vi l laga tón . 

Vi l lnmegi l . 

Riofrío 
.Oliegos 
IVillameca 
Villarmeriel 

IFeneras y Morriondo 
San Feliz 

(Escuredc 
Viforcos 
La Maluenga 
Rabanal Viejo 
Praila de la Sierra 
Idem 
Andiñuela 
Idem 
Idem 
Foncebadón , 
Rabanal del Camino 
Idem , 
Idem 
Manjario 
Argañoso 
Nistal 
Santa Colomba de Somoza 
Idem 
Tabladillo 
Idem 
Santa Marina 
Pedredo 
Villar de Ciervos 
Hurlas de Pedredo 
Turienzo 
Valdemanzanas 

^Santiago Millas 
'Valdüspino 
(Cunas 
(Quintanilla de Yuso 

Vjllariuo 
jPozos 
|ldem 
Manzaneda 

^Valdavido 
Villar del Monte 
Corporales 
La Cuesta 
Truchillas 
Truchas 
'Palazuelo y Gavilanes 
Val do San Román 

(Los Barrios de Nistoso 
Ucedo 

'Manzanal, Montealegre y L a Si lva . . 

Í
Castrillo 
Sueros ". 
Villainegil y Cogorderos 

.líevilla 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 
Maderas 

R. 
R . 

R . 

R. 
R. 

R. 

R. 

Metra, 
cúbi
cos 

10 

100 

20 

20 

Leñas 

Grao-
aas 

Estra, 

Ra
maje 

60 

80 

100 
loo 
40 
60 

100 
60 
40 

100 
60 

100 
100 

60 
40 
16 

100 

60 

45 

60 

PASTOS. 
Especie de ganado y húmero de cabezas 

300 
260 
300 
300 
300 
200 
200 
180 
200 
200 

260 

100 
160 
280 
100 
52 

100 
200 
180 
300 

60 
200 

60 
200 
200 
100 
200 
200 
100 
200 
500 
360 
100 
160 
160 
100 
52 

200 
Í00 
100 
300 
100 
100 
160 
260 
260 
360 
300 
300 
260 
300 
300 
100 

40 
50 
60 

100 
250 
150 
100 

80 

170 

50 
100 
70 

16 

70 
70 

100 
200 

» 
80 
90 

100 
200 
40 

150 
80 

260 
100 
220 
120 
200 
150 

Cata. 
lUr. 

mular 
6 

asnal 

Época 
en que ha do 

verificarse 
el aprovecha

miento 

Todo e l imo 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
I dem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 

Idem 

I d e m — 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
IJem.. . 
I dem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

los pastos 

Pesetas 

517 
421 
625 
671 

1.063 
668 
556 
295 
454 
210 

715 

155 
500 
410 
155 
39 

263 
478 
355 
403 

85 
230 

45 
230 
•230 
115 
282 
275 
115 
250 
535 
470 
387 
398 
455 
607 

39 
488 
439 
407 

1.175 
244 
507 
464 
465 
577 

1.042 
634 
865 
613 
849 
703 
170 

RAMÓN. 

R. 
R. 
R. 
R. 

R. 
R. 

R. 
» 

R. 
> 

R. 

R. 
R. 

» 
R. 
l í . 

» 

R. 
R. 

» 
R. 
R. 
R. 
R. 

R. 
R. 
R. 
R. 
11. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

R . 
R. 
R. 

S 
R. 

Can

tidad 

.100 

100 

60 
» 

100 
100 

» 
20 
40 

100 
60 

80 
60 
40 
60 

40 
60 
80 
60 
40 
60 
60 
80 

100 
40 
40 
80 

100 
60 

100 

100 

Tasa

ción 

BROZAS. 

B . 
B . 
B . 

1 
B . 
B . 
B. 
B . 

B. 
B . 
B. 

B . 
B . 
B . 
B. 
B. 
B . 
B . 
13. 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 

Can

tidad 

2U0 
150 
200 
300 
400 
300 
200 
100 
150 
40 

100 

180 
200 

60 

200 
100 
160 
200 

50 
40 

100 

100 
50 

100 
100 
100 
150 
50 

200 
160 
180 
300 
100 
100 
150 
200 
100 
300 
300 
300 
200 
200 
300 

Tasa
ción 

Besumen 
déla 

tasación 

Peseta* 

100 
75 

100 
150 
200 
150 
100 
50 
75 
20 

50 

90 
100 
30 

100 
50 
80 

100 

25 
20 
50 

50 
25 
50 
50 
50 
75 
25 

100 
80 
90 

150 
50 
50 
75 

100 
50 

150 
150 
150 
100 
100 
150 



r 
A'YUNTAJIIliNTOS. PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

i Mora l . 
Villares de Órvigo Villares de Órv igo . 

Villarejo lEstébanez. 
Sant ibáñez y Valdeiglesias. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 
Maderas1 

Especie'. 

leñas 

12 

40 
160 

30 
120 

PASTOS. 
Especie de ganado y número de cabezas 

100 
60 

320 
400 

PARTIDO J U D I C I A L D E L A BAÑEZA 

Castrocontrigo. 

Pelechares 
Nogarejas 
Idem 
Pinilla 
Idem 
Pobladura de Yuso . 
Idem 
Castrocontrigo 
Moría 
Torneros 
Palacios de Jamuz. 

Quintana y Congosto . ¡Quintani l la do Flórez . 
'Torneros 

Santa Elena de Jamuz. | J iménez 

V i l l a m o n t á u j v i l l a m o n t á b ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . 

R. 

R. 
H . 

10 

20 

100 

40 30 

P A R T I D O J U D I C I A L D E LEÓN 

Cimanes del Tejar. 

Í
Piedrasecha 
Viiiayo 
Santiago de las Vil las . . 
Villarroqucl 

\Cimanes del Tejar 
' iVe l i l l ade la Reina 
[Azadón 
Cuadros 

¡Idem 
Lorcnzaoa 

ICabanillas 
iVillalbura 

Cuadros (CaECantes 
Ildem 

Chozas de Abajo. 

'Santibáñez 
La Seca 
Idem 
Valsemana 
Banuncias 
'Idem 
Mozóndiga 
Chozas de Abajo. 
A l Estado 
Matueca . 
Ruiforco. 

„ „ /Villanueva del Arbol y Villaverdo de Abajo. 
b a r r a l e I K i o s e q u i n o 

iVa lde r i l l a . 
•Palazuelo. 
' Ped rún . . . 

20 

20 

80 

60 
40 
80 

80 
120 

60 
>> 

20 
12 
80 
80 
20 
60 

140 
100 
48 
80 
60 
32 

80 
140 
20 
20 
40 

.60 
300 

45 
» 

15 
9 

60 
60 
15 
45 

105 
75 
36 
60 
45 
24 

60 
105 

15 
15 
30 
45 

225 

140 
200 
300 
200 
160 
200 
100 
100 
100 
160 
200 
160 
160 
200 
200 
206 

100 
100 
80 
80 

200 
300 
180 
200 
100 
200 
100 
60 

120 
140 
300 
200 
100 
100 
100 
200 
200 
260 

200 
260 
160 

160 
120 
300 

50 
700 
100 
200 

50 
50 

100 
120 
300 

50 
150 
150 

40 

50 
100 
20 
10 

180 
70 
60 

100 

100 
50 
50, 
80 
80 

100 
200 

100 

60 
100 
50 

» 
40 
80 

160 

Caba
llar, 

mular 
6 

asnal 

¡ Época 
en que lia da 

i^eraa -veriQcarue 

I el aprovecha
miento 

12 

I 
• ITodo el afio¡ 
• Idem i 
» Idem 
» ' ldem. 

Todo el año 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Todo el año 
Idem 
IJem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idern 
Idem. . . . 
I dem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 

176 
8o 

378 
300 

320 
1.5Ó0 

425 
670 
120 
406 
175 
355 
395 
840 
382 
515 
500 
270 
410 
330 

215 
275 
100 
100 
510 
445 
255 
470; 
115: 
390 
257 
145 
290 
305 
525 
590 
115 
315 
155 
230 
¡96 
243 

310 
459 
260 

200 
282 
625 

RAMÓN. 

Can-

Hilad 

Tasa-

cita 

R. 

R. 
R. 

60 

80 
80 

45 

40 

40 

20 

100 

15 

75 

Can

tidad 

40 30 

B. 
B . 
B. 
B . 

B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B. 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

B 

B . 
B . 
B . 
• 

B . 
B . 
B . 

Tasa
ción 

40 
20 

160 
200 

200 
200 
300 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
150 
200 
600 
100 
150 
60 

60 
60 

100 
80 

20 
10 
80 

100 

100 
100 
150 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
75 

100 
300: 

50! 
751 
301 

30 
30 
50 
40 

150¡ 75 
160 80 
100 
400 

50 
250 
120 
20 
80 

150 
350 
250 

50 
200 

40 
80 
20 
20 

» 
130 
200 

50 

100 
!00 
300 

50 
200 

25 
125 
60 
10 
40 
75 

175 
125 
25 

100 
20 
40 
10 
10 

II 

65 
100 
25 

> 

50 
50 

150 

file:///Cimanes


AYUNTAMIENTOS. 

Garrafe . 

Gradefes. 

PUEBLOS Á QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

dala 

tasación 

Palacios 
Palacios y Robledo . . . 
Abadengo 
Fon taños y la Flecha . 
Villaverde de A r r i b a . . 
^Garrafe 
MaDzaneda 
I d e m . 
San Feliz, Kiosequino, Palazuelo y Villasinta 

IVillaverde de Abajo 
Sant ibáñez 

i I dem. 
Valdealcón. 
Garfín 
Idem 
Idem 
Gradefes. . . 
N a v a . 
Valdealiso 
Villacidayo y Villanófar., 
Villanúfar 
Carbajal 
¡San Bartolomé 
¡Idem. 
|Gradefes, Cienfuentes, Rueda, Valdealiso, Villanófar, Valdu-

vieco y Valdealcón 
Cañizal • , 
Rueda 
Valporquero . . . . 
Villacidayo 
Garfín y Sao B a r t o l o m é . . . . . . . . 
Sant ibáñez, San Bartolomé y Carbajal. 
Valduvieco 

Rioseco de Tapia ¡Kiosecn de Tapia 
[Tapia 

San Andrés Rabanedo.|Ferral, Trobajo, San Andrés y Villabalter . 
(Sariegos 

diegos S^"6:: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
Pobladnra 

v a i d e t a n o ^sSSSS^". " v : : : " : ; : / : : : : : : . : - / . : : 
IMoutejos 

Valverde del Camino. . Valverdedel Camino.. 
(San Migue l . 
/Vegas del Condado. 
|castro. 

Vegas del Condado. . . Santa María del Monte 
(Villamayor ' 
¡Cerezales 

Villadangos | Villadangos 
Vi l l aqu i l ambre . . . {.. } ™ ™ m t * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

^ /Vil lanueva del Arbol y Canalejas. 
Villasabariego i Valle y Villacontilde 

RAMÓN. BROZAS PASTOS. PRODUCTOS LEÑOSOS. 
Espide Oe ganado y nímero de caiezas Taaa-

üdad los pastos en qua ba da 
vanflcarse Carda Cabrio Especia el aprovecba- Pesetas miento Estrs. 

Todo el a ñ o 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

.328 



AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS Á QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

PRODUCTOS LEÑOSOS: 
Maderas 

Especio. 
Malta, 
cúbi
cos 

leñas • 

Ra
maje. 

PASTOS. 
Especie de panado y número de cabezas 

Caba-
Uw, 

mular 
6 

BSDBI 

Época ' 
m que ha de 
verificarse 

los pastos 

Pesetas 

RAMÓN, 

Especie 

Can

tidad 
Tasa

ción Especie 
Can. 

tidod 

Tasa

ción 

P A R T I D O J U D I C I A L D E M U R I A S D E P A R E D E S 

Barrios de Luna (Hiñera . 
JCcsera. 

/Portilla 
[Iredey Barrios de L u n a . 
[Mirantes 
IVega de Perros 

( M o r a . 
Sagüe ra . 

i M a l l ' ) . . . . 
Cabrillanes | L a Vega . 

Campo. . . 

Campo dé l a Lomba. 

Lánca ra . 

Castro. 
Aodarraso 
Folloso 
Rosales 
Santibáfiez de Inicio. 
Inicio 

i S o m 
(Rabanal 

Murias de Paredes 

[OblaDca 
V e g a p u g í n . 
Villabacdin. 
Rodicol 
Vi l lanueva. 
'Sabugo. 
Ba " 

Palacios del S i l . . 

.Salientes, Salentinos y Valseco., 
[Mata de Otero. 

ÍCuevas, Matalavilla, Palacios, S u s a ñ e y Valdeprado. . . 
Villarino 
Tejedo. 

' La" Omañue la . 
Idem 
ITrascastro 
Riello 

Riel lo. 
jCurueña y L a U r z . 

.iSalce 
'Bonella 
ÍUuisatecba 
Idem 

R . 
R . 
R. 

R. 
Rí 
R. 

S 
R. 
R. 
R . 
R. 
R. 
6 . 

> 
R. 
R. 
R. 
R . 
R. 

R. 
R. 
R. 
< » 

: . y A . 
R. 
R. 

Lariego de Arriba 
ÍLar iegode Abajo | 
iCanales y L a Magdalena j 
(ídem í 

R . 
R. 

Soto y A m i o . 

Valdesamario. 

Vegar ienza . . . 

iQuintanilla de Bobia 

Í" Villayuste 
Bobia 
Lago 

. IMurias, Valdesamario, L a Utrera y Ponjos. 
\Garuefia 

' ÍVilladepán 

R. 
R. 
R. 

2 
4 

30 

20 
20 

100 

100 

20 
100 
20 

40 
40 
40 
60 
40 

100 

20 
20 
30 
20 

100 
» 

20 
» 

20 
40 

300 

675 
40 
20 

20 

60 
200 
100 
100 
60 

• 20 
100 
60 

100 
40 

40 
100 
60 
60 
60 
60 

160 
40 
40 

40 
100 
40 
80 

300 
40 

400 
100 
40 
20 
40 
40 
80 

120 
80 
40 

40 

60 
40 

40 

20 
100 

12 
100 
300 

60 
40 

45 
150 
75 
75 
45 
15 
75 
45 
75 
SO 

» 
45 

75 
45 
45 
45 
45 

120 
30 

75 
30 
60 

225 
30 

S0C 
75 
30 
15 
30 
30 
60 
90 
60 
30 

30 

45 
30 

30 

15 
75 

9 
75 

225 
45 
30 

300 
200 
300 
300 
300 
200 
160 
300 
300 
260 
120 
120 
60 

200 
200 

80 
80 

160 
100 
300 
100 
80 

160 
200 
200 
120 
200 
400 
100 

1000 
100 
100 
40 
60 

100 
100 
260 
206 
100 

100 

100 
120 

200 

100 
200 
100 
200 
600 
100 
100 

100 
1000 
100 
180 
20 
40 

160 
80 

100 
100 
25 
30 
17 
50 

100 
50 
50 

30 
80 
30 
20 
40 
40 
60 
45 
60 

200 
20 

400 
60 
40 
14 
26 
20 

160 
100 
40 

40 

20 

100 

» 
50 
50 
50 

400 
20 
40 

40 
80 
50 
40 
35 
20 
40 
30 
50 
50 
25 
22 
25 
40 
60 
20 
20 
40 
40 

100 
40 
40 
60 
70 
60 
60 

10C-
200 

30 
400 

60 
30 
10 
20 
40 
30 

110 
100 
30 

20 

20 
30 

80 

25 
50 
35 
60 

160 
25 
25 

Todo el año 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m — 

Idem 

Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 

58: 
2.470 

625 
754 
405 
310 
606 
505 
637 
607 
252 
238 
178 
419 
596 
240 
•240 
304 
307 
833 
307 
272 
449 
522 
512 
426 
688 

1.518 
241 

3.177 
444 
281 

98 
186 
287 
213 
997 
762 
281 

235 

155 
256 

181 
486 
327 
502 

.938 
221 
261 

60 45 
60 
40 
60 
20 
20 
40 
20 
40 

100 
40 
20 
40 
40 
40 
60 
60 
60 
40 

100 
100 
40 
40 
60 

100 
40 

100 
200 

20 
300 
40 
40 
16 
24 
40 

80 
40 
40 

40 

20 
40 

140 

60 
60 
40 
40 

200 
40 
40 

45 
30 
45 
15 
15 
30 
15 
30 
75 
30 
15 
30 
30 
30 
45 
45 
45 
30 
75 
75 
30 
30 
45 
75 
30 
75 

150 
15 

225 
30 
30 
12 
18 
30 

60 
30 
30 

30 

15 
30 

105 

45 
45 
30 
30 

150 
30 
30 

B. 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B. 
B. 
B. 
B . 

» 

B . 
B . 
B . 

200 
400 
200 
200 
160 
80 

200 
100 
200 
100 
200 
100 
100 
100 
200 

80 
80 

100 
100 
150 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
300 
100 
500 
100 
100 
32 
68 

100 
» 

140 
100 
60 

100 
100 

100 

100 
200 
100 
100 
400 
100 
100 

100 
200 
100 
100 
80 
40 

100 
50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
40 
40 
50 
50 
75 
50 
50 

100 
00 

-I 
50 

159 
"¿O 
950 

50 
50 
16 
34 
50 

» 
70 
50 
30 

50 
50 

50 

50 
100 
50 
50 

200 
50 
50 

file:///Garuefia


AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS k QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

Vegarienza. 

Villablino. 

Cirujales 
OmaBón 
Villar de Omaña 
Villaverde 

íSant ibáñez 
Vegarienza 
Manzaneda 
Marzan 
SllEOS 
Rioscuro 
Caboalles de Abajo. 
Susss de Laceana. . . 

.'Rabanal de Aba jo . . 
San Miguel 
Caboalles Je Arriba. 
Villaseca 
Lumajo 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 
Maderas 

Especio 

K . y A 

10 

40 

100 

40 

300 

30 

leñas 

40 
40 
80 
40 
40 
60 
40 
60 
80 

200 
100 
20 
40 

100 
60 
40 
60 

30 
30 
60 
30 
30 
45 
30 
45 
60 

150 
75 
15 
30 
75 
45 
30 
45 

PASTOS. 
I RAMÓN. BROZAS. 

Especie de ganado y número de calezas 

160 
100 
100 
100 
80 

100 
60 

100 
160 
160 
160 
180 
100 
100 
200 
100 
200 

30 
25 
50 
25 
30 
50 
20 
30 
50 
80 
80 
60 
5') 
64 
80 
70 

108 

CabR-
Il.r. 

mular 
6 

asnal 

Kpoca 
en qua ha da 

veriüc&rso 
el aproveeba' 

miento 

Todo el año 
Idem'... 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem.. . 

Tasación 

de 

los pastos 

Pesetas 

372 
261 
387 
221 
22!) 
344 
191 
321 
449 
644 
470 
494 
419 
434 
537 
464 
715 

Especia 

R. 
K . 
R . 
R. 
R . 
R. 
R: 
R. 
R. 
R . 
R . 
R . 
R . 
R. 
R . 
R. 
R. 

40 
60 
60 
80 
40 
80 
40 
60 

100 
80 
20 
12 
12 
40 
40 
40 30 
20 15 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

do la 
tasación 

100 
100 
100 
100 
80 

200 
100 
220 
200 
280 
200 

40 
100 
200 
200 
200 
200 

50 
50 
50 
50 
40 

100 
50 

110 
100 
140 
100 
20 
50 

100 
100 
100! 
100 

582 
386 
542 
361 
369 
549 
301 
521 
684 

1.294 
660 
538 
538 
639 
732 
644 
875 

PARTIDO JUDICIAL UE P O N F E R R A D A 

Alvares . 

Barrios de Salas. 
Bembibre 

Priaranza del Bierzo 

Cabaíias-raras 

Saut ibáñez 
\Alvares 
•Sarta Marina de Torres 
^Foufria, Puibueno y Mataveneros 
Granja de San Vicente 

'Vi l lar de los Barrios y Barrios de Salas. 
Losada 

(Voces 
.,'Paradela de Muces. 
'Priaranza 
jCortiguora 
Noceda 

[Custrillo 
'Nogar 
/Suceda 
'Odollo 
[Congosto 
iCastrohinojo 
lEncinedo 
<Rob!edo 
jl.a Baña 
ILosadilla 
San Andrés de Montejos 

>Bárcena del Río 
\Columbrianos 
Otero 

/San Lorenzo 
¡Toral de Merayo 
Ozuela y Orbanajo 
Róznelo, Saut ibáñez y San Esteban y Bembibre. 

ifolgoso de la Ribera 
i 'olgoso de la R ibe ra . . Boeza 

/Valle y Tedejo 
La Ribera 

Captrillo de Cabrera. 

Congosto 

Encinedo 

Ponferrada 

R . 
R. 
R. 
R . 

100 

80 
200 
100 
300 

100 
100 
100 
60 

100 
100 

60 
100 
100 
100 
100 
120 
60 

100 

100 
10C 
60 

• » 

60 

75 

60 
150 
75 

225 

180 
100 
100 
300 
300 
400 
120 
200 
100 
100 
300 
160 
160 
160 
100 
200 
300 
100 
140 
260 
200 
100 
200 
120 
300 
100 
100 
160 
160 
160 
200 
140 
100 
140 

80 
50 
80 

150 
150 
200 
110 
50 
40 
50 
20 
50 

100 
60 
40 

150 
300 

30 
100 
200 
150 
50 

25 
70 
33 
55 
60 
45 
10 
16 
15 
25 
10 
30 
60 
50 
20 
90 
30 
20 
20 
40 

100 
30 
40 
40 
30 
20 
10 
20 
10 
20 
35 
30 
20 
30 

20 

20 

Todo el afxo 
Idem 
I d e m — 
Idem 
I d e m — 
Idem 
Idem. . . . 
I d e m — 
I d e m — 
Idem 
Idem — 
Idem 
Idem 
I d e m — 
I d e m — 
Idem 
Idem 
I d e m — 
Idem 
I d e m — 
I d e m — 
Idem. . . 
Idem 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 

395 
455 
367 
745 
765 
880 
356 
314 
215 
275 
365 
340 
560 
440 
23o 
810 
945 
215 
385 
755 

1.040 
295 
340 
250 
369 
155 
115 
360 
240 
340 
450 
325 
167 
285 

R . 
R. 
R. 
R. 
R. 

9 
R. 
R. 
R. 

> 

R . 
R. 
R. 
R. 
R . 
R. 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

R . 
R . 

i ' 
R . 
R. 
R. 
R. 
R. 
R . 

40 
60 
40 

100 
40 

40 
40 
40 

í 
80 

100 
100 

60 
100 
100 

60 
100 
100 
100 
100 

60 
60 

40 
60 

100 
100 
100 
100 

200 
200 
150 
300 
200 
400 
100 
50 

150 
200 
200 
100 
200 
100 
100 
200 
400 
100 
100 
200 
400 
300 
200 
200 
IfO 
60 

100 
200 

60 
70 

200 
100 
100 
200 

100 
100 
75 

150 
100 
200 

50 
25 
75 

100 
100 
50 

100 
50 
50 

100 
200 

50 
50 

100 
200 
150 
100 
100 
75 
30 
50 

100 
30 
35 

100 
50 
50 

100 

600 
600 
532 

1.120 
970 

1.305 
436 
369 
320 
375 
600 
540 
810 
580 
435 

1.060 
1.145 

355 
645 

1.065 
1.450 

655 
53Ó 
395 
444 
230 
210 
535 
300 
495 
700 
495 
292 
505 

StSUXfSJÜ'Oif , -Zíi 
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AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS k QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

Uolinaseca . 

Rodriga tos 
Quintana de Fuseros 
Ijs-üeüa ; 

(Tremor de Arriba 
' \Almagarinos 

Colinas y sus barrios 
robladura de las Regueras.. 
Espina de Tremor 

• E l Acebo 
Las Tejedas y Folgoso 
Castrillo del Monte 

ÍRiego do Ambrós y Parada. 
Onamio 
Paradasolana y Almázcara . . 

Í
KoWedo de las Traviesas 
Cabanil las. . . 
Noceda y sus barrios 
San Justo de Cabanillas 

(Paramo del S i l 
Pá ramo del S i l lAnllares 

¡Argayo 
(Sorbeda 

Puente Domg." Flórez. 1p«dr» d | ' r ™ n e s • 
" (Robledo de Sobreeastro 

ÍBouzas y Peñalva 
San Esteban Valdueza^01n,tefs de Valdaeza 

jValueírancos 
[Sun Clemente 
¡Yebra 
[Sotillo 
iSilván , 
(Sigüeya 

Bcnuza Bemiza 
ILooiba 
Ipombriego 
f Mamas 
'Santalavilla ¡Toreiio 

Valdelaloba , 

.Tombrío de Abajo 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 
Maderas • 

Uetra. 
cábi-

leñas 

(La Uña , 
Acebedo ¡Acebedo 

'Liegos 
[ Valverde 
IHesande , 
ÍBOCÜ de Hué rgano . . 

Boca de H u é r g a n o . . . ./,vi')ifrea 
" jLos espejos 

JBa miedo 
ÍSiero 
L a Portilla 

t í . 
H . 

R. 
R. 
R. 

30 

200 
100 
60 

» 
40 

Ba-
maja. 

100 
80 

100 
80 
60 

130 
60 

100 
100 
100 
100 
60 

100 
200 
100 
100 
100 
100 
60 
60 

40 

100 
40 

100 
100 
100 
60 
80 

100 
100 
80 
60 

100 
100 
100 
40 

100 

75 
60 
75 
60 
45 
90 
45 
75 
7b 
75 
7ó 
45 
75 

150 
75 
75 
75 
75 
45 
45 

30 

PASTOS. 
Especie de ganado y número de eabetat 

PARTIDO J U D I C I A L D E R I A N ' ) 

R . y H . 
R . y H . 
R . y H . 

R . y H . 
R. 
R. 
R. 
E . 

R. y H . 
R. y H . 

75 
150 
100 

100 
200 
300 
150 
120 
200 

75, 

140 
240 
240 

60 
120 
240 
240 
120 
240 
200 
200 

105 
180 
180 
45 
90 

180 
180 
90 

180 
150 
150 

140 
200 
240 
300 
200 
380 
200 
200 
200 
200 
200 
160 
100 
200 
100 
200 
300 
200 
220 
400 
100 
200 
400 
140 
300 
160 
100 
100 
100 
140 
180 
200 
140 
160 
140 
300 
260 
200 
100 
200 
140 

180 
320 
200 
100 
260 
300 
300 
200 
360 
300 
300; 

100 
150 
180 
100 
100 
320 
150 
125 
100 
100 
100 
100 
60 
60 
20 
25 

100 
12 
91 

130 
40 
50 

100 
66 

200 
100 
50 
50 
50 
70 

120 
180 
50 

15*0 
50 

100 
100 
110 
50 
50 
70 

25 
40 
60 
25 
40 
90 
30 
60 
40 
40 
40 
20 
25 
60 
42 
50 
80 
60 
91 

120 
30 
20 
40 
20 
50 
20 
15 
20 
50 
40 
60 
50 
70 
60 
20 
30 
35 
25 
30 
20 
25 

190 
390 
210 

40 
150 
150 
146 
70 

200 
160 
150 

Caba-
llar. 

mulftr 

gpoes 
en que ba de 

Teriflcaree 
el aprovecha-

nuesto 

> Todo el año 
> Idem. . . . 
> I dem. . . . 
i I d e m . . . . 
» I d e m . . . . 
> Idem. . . . 
> I dem. . . . 
» Idem. . . . 
» I d e m 
> Idem 
» Idem 
i I dem. . . . 
» Idem 
» Idem. . . . 
i Idem 
> Idem 
• Idem 
• Idem 
» Idem. . . . 
» I d e m . . . . 
> Idem 
> Idem 
» Idem. . . , 
» I d e m 
> Idem 
» I d e m 
> Idem 
> Idem 
» I d e m 
• Idem 
» Idem 
» I d e m 
• Idem 
» Idem 
> Idem 
» Idem 
» I d e m 
> Idem 
» I d e m 
» I d e m 
i Idem 

Todo el año 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
U e m 
I d e m . . . ; . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Tasación 

da 

loa pastos 

Hesatas 

401 
610 
780 
525 
510 

1.225 
570 
640 
510 
510 
510 
400 
295 
510 
289 
400 
763 
444 
711 

1.040 
275 
330 
660 
317 
825 
400 
248 
255 
375 
405 
615 
710 
485 
660 
285 
545 
535 
470 
295 
339 
354 

1.019 
1.920 
1.064 

23b 
863 
969 
910 
518 

1.237 
1.069 

900 

RAMÓN. 

Especie 

E . 
B . 
R . 
E . 
B . 
B . 
K . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
R. 
B . 
B . 
R. 
B . 
R. 
K . 
R. 
B . 

B . 
B . 
B . 
E . 
B . 
B . 
E . 
E . 

1 
E . 
B . 
B . 
B . 
E . 
B . 
E . 
E . 

B . 
E . 
B . 

i 
B . 
E . 
B . 
B . 
E . 
E . 
R . 

Can* 
tidad 

40 
200 

60 
100 
80 

100 
100 
60 

100 
100 
80 
60 
60 

100 
60 

100 
100 
100 
100 
60 
40 
60 

100 
40 
40 
20 

100 
60 

100 
100 

a 
100 
80 

100 
100 
100 
40 
20 
60 

60 
100 
200 

60 
60 

100 
60 
60 
80 
801 

Tasa

ción 

30 
150 
45 
75 
60 
75 
75 
45 
75 
75 
60 
45 
45 
7b 
45 
75 
75 
75 
75 
45 
30 
45 

45 
75 

150 
» 

45 
45 
75 
45 
45 
60 
60 

BROZAS. 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

Can
tidad 

400 
100 
200 
200 
200 
200 
100 
200 
200 
100 
100 
100 
100 
200 
200 
260 
300 
200 
200 
200 
100 
100 
200 
100 
200 

60 
100 
200 
100 
100 
200 
150 
100 
110 
100 
100 
100 
100 
60 

100 
100 

60 
200 

60 
100 
50 
40 
40 
70 
40 
30 
26 

Tasa
ción 

dala 

tasación 

200 
50 

100 
100 
100 
100 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
100 
150 
100 
100 
100 
50 
50 

100 
50 

100 
30 
50 

100 
50 
50 

100 
75 
50 
55 
50 
50 
50 
50 
30 
50 
50 

30 
100 
30 
50 
25 
20 
20 
35 
20 
15 
13 

710 
870 

1.030 
760 
715 

1.490 
740 
860 
760 
710 
695 
540 
465 
835 
509 
650 

1.063 
694 
931 

1.230 
355 
455 
760 
367 

1.075 
490 
402 
445 
615 
585 
850 
935 
610 
850 
440 
945 
835 
730 
385 
519 
494 

1.274 
2.425 
1.524 

330 
1.123 
1.414 
1.485 

838 
1.602 
1.494 
1.189 

file://'/Almagarinos


AYUNTAMIENTOS. 

BurÓQ. 

Cistierna. 

L i l l o . 

PUEBLOS Á QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

Barón 
Vegacerneja. -
Idem 
Cosasuertes . 
Polvorée lo . . . 
L a r i o . 
Retuerto, Burón y Vegacerneja. 
Cuónabres 
Santa Olaja 
Sahelices 
Olleros 
Fuentes 
Sorriba 
Alegico 
Modino 
Volmartino 
Cistierna 
Ooeja 
Botillos 
Vidanes 
Pesquera -
Sabero 
Cof iña l . 
San Cibr ián . . 
Camposolillo. 
Redioollos. . . 
Lillo". 
Idem 

Maraña 

Osejade Sajambre. 

Posada de Valdeón. 

Solle 
| Maraña 
iVierdesy Pió 
jOseja, Eibota y Soto 
Caldevilla, Cordiñanes, Los Llanos, Posada y Prada. 
¡Caín 

Prado. . 

P r io ro . 

Santa Mar ina . 
Robledo 
iPrado 

Reoedo. 

Reyero., 

R i a ñ o . . . 

iCerezal 
La Llama 
1 Prioro 
(Tejerina 
L a Ked 
Otero 
San M a r t i n . . . 
Renedo 

¡Las M u ñ e c a s . 
perreras 
j L a Mata 
ITaranilla 
| V i l l a l m o n t e . . 
ÍReyero 
\Pallide 
jViego 
[Primajas 
¡Éscaro 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Especio 

y H . 
» 

y H , 
y H . 
y H . 
y H . 
y H . 
y H . 

R. 

R . y H , 
» 

R. 
K . 
H . 
y H . 
y H . 
y H . 
y H . 

. y H . 

. y H . 
H . 
y H , 

R . 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R . 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R . 

R. 

¿mas 

20 

20 

18 
• 
3 
3 

20 
180 

5 
38 
25 

112 
90 
2 

15 
II 
10 
10 
8 

100 
10 
2 
4 
2 
3 
3 
4 

10 

40 

350 

215 
160 
255 
130 
150 
130 

200 

200 

130 

30 
30 

100 
1300 

35 
260 
150 
620 
575 

10 
175 
110 
100 
100 
80 

1000 
100 
20 
40 
20 
30 
30 
40 

100 
» 

20 

400 

500 
100 
100 
180 
200 
200 
200 
120 
80 
40 
40 
60 

160 
20 
40 
40 

100 
40 
40 
40 
40 
60 

200 
20 

120 
120 
360 

» 

200 
360 
21.0 

1000 
1000 
100 
260 
120 
120 
120 
120 
400 
240 
140 
300 
200 
500 
140 
200 
160 
200 
200 
200 
180 
100 
100 
300 

375 
75 
75 
90 

150 
150 
150 
. 90 

60 
30 
30 
45 

120 
15 
30 
30 
75 
30 
30 
30 
30 
45 

150 
15 
90 
90 

270 

150 
270 
180 
750 
750 

75 
195 
90 
90 
90 
90 

300 
180 
105 
225 
150 
375 
lu5 
150 
120 
150 
150 
150 
135 
75 
75 

225 

PASTOS. 
Especie de ganado y número de cabezas 

500 
100 
100 
200 
200 
700 
200 
200 
312 
200 
120 
200 
400 

40 
300 
180 
360 
240 
140 
200 
200 
200 
200 

40 
100 
180 
200 

160 
500 
160 
500 
700 
160 
160 
280 
210 
280 
210 
900 
260 
200 
120 
120 
160 
120 
140 
200 
180 
200 
400 
300 
140 
100 
260 

20 
51 
20 
20 
20 
25 

30 
20 
60 
20 
15 
15 
20 
40 

100 
6 

20 
30 
35 

40 
65 

123 
200 
300 
200 

60 
20 
20 

» 
50 

láO 
40 
20 
U 
14 
14 
16 
26 
34 
24 
34 
25 
13 

5 
5 

50 

400 
70 
70 

150 
350 
200 
150 
100 
60 
40 
40 
75 
60 
15 
25 
25 
50 
75 
30 
40 
40 
80 

150 
30 
60 

120 
300 

» 

120 
440 
200 
500 
400 

60 
100 
40 
60 
50 
10 

400 
130 
50 
60 
60 
60 
40 
40 
70 
7ó 
71 

100 
80 
40 
30 

140 

Caba-
llar, 

mular 

Época 
en que ba de 

veriñearee 
el aprovecha-

miento 

» Todo el ajio 
> Idem. . . . 
• Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
» Idem. . . . 
> Idem. . . . 
> Idem 
> Idem 
» I d e m 
> Idem. . . . 
> Idem 
» Idem 
i Idem 
> Idem 
t Idem 
» I d e m — 
> Idem 
• Idem 
> Idem 
• Idem 
» Idem 
» I d e m 
> Idem 
> Idem. . . . 
i I d e m . . . . 
> Idem 
> Idem 
» Idem 
» Idem 
> Idem 
> Idem 
» Idem 
» Idem 
• Idem 
» Idem 
» I d e m — 
> Idem. . . . 
> Idem 
> Idem 
» Idem 
• ídem 
> Idem 
> Idem. . . , 
i Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem. . . . 
> Idem. . . . 
> Idem 
» I d e m 
s Idem 
• Idem 
i I dem. . . 

los pastos 

Pesetas 

2.135 
401 
395 
790 

1.565 
1.360 

768 
593 
594 
350 
296 
508 
608 

93 
409 
287 
620 
538 
267 
362 
374 
574 
971 
171 
379 
505 

1.450 

2.421 
1.184 
2.925 
2.735 

775 
676 
422 
472 
458 
338 

2.620 
795 
399 
361 
370 
397 
294 
404 
510 
519 
514 
774 
589 
287 
211 
867 

RAMÓN. 

Especie 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R . 
R . 
R. 
R. 
R . 
R. 
R. 
R . 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
• 

R. 
R. 
R. 

» 

R. 
R. 
R. 
R 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
K . 
R. 
R. 
R. 
i i . 
R . 
R. 
R . 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R . 
R. 
R. 
R. 

Can
tidad 

10.1 
60 
60 
60 
80 
80 
40 
60 
40 
40 
20 
40 
60 
40 
20 
40 
40 
40 
20 
20 
20 
40 

160 
» 

100 
100 
100 

60 
100 
100 
200 
400 

80 
140 
40 
60 
60 
60 

200 
100 
60 
00 

100 
80 
80 

100 
100 
100 
100 
100 
60 
80 
40 

100 

Tasa

ción 

75 
45 
45 
45 
60 
60 
30 
45 
30 
30 
15 
30 
45 
30 
15 
30 
30 
30 
15 
15 
15 
30 

120 
» 

75 
75 
75 

> 
45 
75 
75 

150 
300 

60 
105 
30 
45 
45 
45 

150 
75 
45 
45 
75 
60 
60 
75 
75 
75 
75 
75 
45 
60 
30 
75 

B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

» 
B . 
B . 
B . 

> 

B . 
B . 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

B . 

60 
20 
20 
20 
20 
20 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
60 
40 
40 
50 
40 
40 
20 
40 
40 
40 

150 

100 
100 
100 

100 
180 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

200 
40 

50 

30 
10 
10 
10 
10 
10 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
30 
20 
20 
2o 
20 
20 
10 
20 
20 
20 
75 

50 
50 
50 

50 
90 

50 
25 
25 
25 
25 
25 

100 
20 

25 

Resume» 

del* 

tasación 

PCÍCUI 

2.965 
531 
740 

1.095 
2.040 
1.710 
1.118 

878 
704 
430 
361 
603 

1.003 
15S 
474 
372 
94!> 
618 
322 
427 
439 
669 

1.446 
186 
624 
950 

1.945 
1.300 

975 
3.116 
1.589 
4.445 
4.410 

945 
1.176 

677 
732 
718 
653 

4.090 
1.150 

569 
671 
615 
862 
489 
669 
805 
744 
759 

1.024 
769 
422 
316 

1.567 

file:///Pallide
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AYÜNTASUUNTOS. PUEBLOS Á QUE PEHTBSEOEN LOS MONTES. 

Biaflo. 

S a l a m ó n . 

Valderrueda . 

Vogamián . 

Villayandre. 

|Garande 
lAnciles 
)KiaSoy L a Puerta 
Horcadas 
Salió 
Pedresa 
Ciguera 
Huelde 
Las Salas 

\Lois 
|Salamón 
[Balbuena 
¡Soto 
I Villacorta 
ICaminayo 
jMoigovejo 
/Cegroñal 
[Valderrueday La Sota. 
(Forreras 

(Utrero 
Valdehuesa 
Campillo 
Armada 
Vegamián 
QuintaoiIIa 
Orones 
Lodares 
Rucayo 

SArgovejo 
Remolina 
V'erdiago 
Corniero 

Í
Crémenes 
Valdoré 
Velilla 
Villayandre 

• Aleje 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 
Maderas 

Especio. 

H . 
H . 

B . y H . 
B . y H . 
B . y H . 
R . y H . 

H . 
K . y H . 
R . y H . 
K . y H . 
R . y H . 
K - y H . ; 

R . 
> 

R. 
R. 

R. 
R. 
K . 
R. 
B . 

R . y H . 
R. 

R . y H . 
B . 

R . y H . 
R . y H . 
B . y H . 
R . y H . 

R . 
R . y H . 
i t . y H . 
R . y H . 

11. 

\ Tasa. 

75 
125 
m 
30 

155 
330 

60 
125 
80 

100 
80 
80 
20 

80 
600 

180 
30 
40 
30 
30 

490 
20 

70 
60 

130 
75 
50 
65 
40 
50 
4b 
75 
20 

leñas 

Tasa. Ra- "Tasa. 
ci6n mojo- ci6n 

240 
240 

1000 
240 
300 
300 
120 
200 
120 
¿00 
200 
200 

60 
300 
240 
360 
120 
480 
40 

180 
120 
120 
100 
600 
100 
ICO 
120 
120 
240 
120 
100 
120 
)tí0 
160 
80 

140 
120 

180 
180 
750 
180 
225 
225 

90 
150 
90 

150 
150 
150 
45 

225 
180 
270 

90 
360 

30 
135 
90 
90 
75 

450 
75 
75 
90 
90 

ISO 
90 
75 
90 

120 
120 
60 

105 
90 

PASTOS. 
Especie de ganado y número de calezas 

I 
300 
200 
740 
220 
200 
260 
180 
200 
200 
240 
200 
100 
200 
440 
180 
600 
480 
520 
180 
280 
200 
200 
220 
500 
140 
140 
280 
240 
300 
300 
200 
300 
260 
160 
180 
500 
260 

40 
8'l 
50 
40 
50 
80 
14 
20 
30 
40 
45 
25 
25 
60 
40 

100 
40 

100 
40 
60 
60 
80 
40 
80 
25 
30 
64 
50 

170 
50 
60 

100 
80 
54 
35 

300 
35 

100 
100 
700 

80 
140 
160 
50 
70 
80 

120 
80 
50 
40 

100 
50 

150 
60 

120 
50 
80 
80 
60 
65 

240 
50 
60 

126 
85 
80 
90 
35 

110 
65 
61 
60 
80 
50 

Caba
llar, 

mular 
ó 

asnal 

20 

I Época 
en que lia de 

Cerda verificame 

I 
> Todo el año 
• Idem, 
• Idem, 
i Idem. 
> Idem. 
« I d e m . 
> Idem. 
> Idem, 
» I d e m . 
» Idem. 
> Idem, 
> Idem. 
» I d e m , 
» Idem. 
» Idem, 
> Idem. 
» Idem. 
> Idem. 
> Idem. 
• Idem. 
• Idem. 
• Idem, 
> Idem. 
» Idem, 
» Idem. 
> Idem, 
» Idem, 
» Idem 
» Idem. 
« Idem. 
> Idem 
» Idem, 
T> Idem 
> Idem. 
• Idem, 
• Idem, 
> Idem. 

Tasación 

do 

los pastos 

l'esotas 

71 
7-22 

3.5Jh 
595 
823 

1.055 
366 
470 
539 
755 
569 
328 
366 
865 
421 

1.280 
686 

1.094 
433 
674 
596 
568 
529 

1.555 
373 
414 
860 
638 
903 
685 
416 
886 
627 
484 
451 

1.325 
486 

RAMÓN. 

ICO 
«li1 

400 
80 

160 
160 
60 

100 
60 

120 
100 
60 
40 

200 
100 
200 
100 
200 

60 
100 
100 
100 
100 
200 
40 
40 

100 
80 

100 
100 
60 

100 
100 
80 

100 
100 
60 

cióo 

Pías. 

45 
300 
60 

120 
120 
45 
75 
45 
90 
75 
45 
30 

150 
75 

150 
75 

150 
45 
75 
75 
75 
75 

150 
30 
30 
75 
60 
75 
75 
45 
75 
75 
60 

45 

BROZAS. 

I 

I 
Can- Tasa-
tidiut cíóii 

Estrs. 

Resumen 

do la 

tasación 

Poseías 

100, 
*! 

ÍOO| 
20 

80 

130 

20 

60 

40 
40 

» 
100 
100 

» 
50 
20 

100 
80 
60 

50 

40 

10 

1.097 
1.072 
5.045 

8)5 
1.322 
1.730 

571 
830 
764 

1.105 
884 
613 
461 

1.240 
756 

2.300 
891 

1.784 
603 
924 
801 
763 
679 

2.675 
498 
539 

1.115 
848 

1.338 
975 
586 

1.141 
872 
714 
681 

1.620 
671 

PARTIDO J U D I C I A L D E S A H A G U N 

Almanza [Almanza y Coreos . . . 
Bercianos del Camino.iBercianos del Camino. 
u i „ , . „ „ IVillamuñio 
E1 B u r S 0 C a ! / . a d ¡ l l a . 

. . tCaiialejas 
(.anaiejas jCanalejasy Calaveras de Abajo. 
Castromudawa jCastromudam. 
Castrotierra |Castrotierra. 

¡Cea 
. ¡Idem 
'Idem . 

Cea. 

ÍSanta Olaja 
Cebanico ¡Valle de las Casas. 

'Cebanico 

H. 

R. 

R. 
B . 
R. 

15 
i 20 

150 
200 

50' 

400, 
100 
200 

60 
200 
200 
200 

» 
200 
100 
300 
100 
100 
100 

300 
75 

150 
45 

150 
150 
150 

150 
75 

225 
75 
75 
75 

5000 
400 

2000 
600 

1000 
1400 
600 
850 

1300 
500 

2200 
560 

1200 
500' 

400 
> 

14 
10 
60 
40 
80 

35 
15 
50 
15 
50 
20 

220 
70 
80 
80 
50 
50 
40 
85 
75 
45 

l l f l : 
45 
50 
40! 

100 
10 
20 
20 
10 
8 
9 

30 
16 
4 

20 

Todo el año 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

tí.980| 
710 

2.408 
1.000 
1.35Ú 
1.704 

947 
1.280 
1.718 

722 
3.080 

770 
1.5001 

700 

R. I 20 

R. 
R. 
R. 

! 40; 
! 100¡ 

15 

•1 B 

:j i 
*! B 
»i B 

3o: n, 
75! B 

40' 30' B 

400 
200 

100 
2Í>0 
100 

60 
40 

100 
100 
100 
roo 

200 
100 

50 
100 
50 

» 
30 
20 
50 
50 
50 
50 

7.480 
885 

2.558 
1.045 
1.615 
1.954 
1.227 
1.280 
1.898 

817 
3.355 
1.075 
1.900 

905 

file:///Lois


"U 

10 

AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS Á QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

~ o o . T S S e s ! 
[Villapadierna. 
\Sahecbores. 

Valdepolo . 

PBODUOTOS LEÑOSOS. 

R. 
R. 
R. 

A . D « J . )Qu¡ut»DÍUa de Rueda 
Cubi l lasdo R u e d a . . . . ^|ama6 

/San Cipriano 
Cabillas y Vega de Monasterio 

ÍSotillo : 
Joara .¡San Martin de la Cueza 

'Celada 
Sahelices del Río |Bustillo 

Quintana del Monte 
Valdepolo . . 
Villahibiera 
Sahelices del P a y u e l o . . . 
Villaverde de la Chiquita 
Valdepolo. Villaverde de la Chiquita, Quintana de Rueda, 

Quintana del Monte, Vil lamarra, E l Burgo y Rueda del A l 
mirante • • 

Rueda, Valdepolo, Vil lahibiera, Quintana del Monte, Herré-/ 
ros, Villaverde de la Chiquita, L a Aldea} ' V i l l a m o n d r í n . . . 

1'Quintana del Monte, Villahibiera y Llama 
Valouende , 
Espinosa 

La Vega de A l m a u z a . . ^ » ^ • ^ • • . ^ • • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

[Cabrera 
\Villamorisca 

Villamartin D. Sancho[ Villamartin de D . Sancho 
iBauecidas 

VJI, . , \Castellanos 
V , l l a n " z a i V i l l a m i z a r 

[Villacintor 
Vil lamol |Vi l lamol 

Villoselán 

Aaldavida 
(Santa María del Rio , Villacerán y Cast roañe 
iVillavelasco 

=g0:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
[Castrillo, Veli l la y Mozos 

Villaverde de Arcayos.] Villaverde de Arcayos 

R . 
R. 

R . 

R. 

R . 
R. 
R . 
R . 

* 
R. 
R. 

20 
100 
100 

20 

10 

20 

50 

200 

20 
40 
40 
40 

40 
100 

3| 30 

100 

60 
20 
•¿o 

140 
100 
100 
200 
160 
100 

100 
200 
100 
100 
100 
140 
300 
100 

PASTOS. 
Btpecie de ganado y nimtro de caigas 

45 

300 
.800 
1050 
500 
600 
600 
300 
800 
400 
800 
200 
300 
600 

1200 
500 

1200 
500 

225 

150 
30 

45 
15 
15 

105 
75 
75 

150 
120 
75 

» 
75 

150 
75 
75 
75 

105 
225 

75 

Uir. 
nu l i r 

6 
astil 1 

4000 

600 

500 
500 
200 
400 
740 
400 
300 

1460 
600 
600 

1460 
600 
600 
400 
420 

1500 
1500 
500 
600 
700 
800 
800 

25 
19 
12 

> 

25 

60 

100 

200 
• 20 

20 
40 

20 
90 
16 
12 
50 
14 

PARTIDO J U D I C I A L D E V A L E N C I A D E D. J U A N 

Castilfalé 
Valderas 
Valdevimbro. 

Castilfalé.. 
Valderas. . 
Fontecha . 

Soña r . , 
(Oville . . . 

. ¡Adrados. , 
( B o ñ a r . . . 

1001 7o| 600 
160 120 2500 
80¡ 60| 300 

PARTIDO J U D I C I A L D E L A V E C I L L A 

40 

40 
70 
60 
40 
40 
40 
25 
75 

6 
12 
30 
40 
60 
80 
50 
70 
26 

105 

100 

100 
20 
20 
40 
55 
30 
30 
95 
40 
60 

100 
48 

150 
18 
60 

150 
110 
90 
60 
60 

150 
60 

60 
200 

8 
340 

époe» 
ao quQ ha da 

veñflcarsB 
«1 aprovocha. 

miento 

los pastos 

Pesetas 

Todo el año 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
I d e m — 
I d e m — 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m — 

Idem.. 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

RAMÓN. 

iiTudo el añoi 
i Idem 
Jldem I 

472 
1.180 
1.350 

660 
810 
760 
450 

1.160 
487 
910 
359 
472 
932 

1.618 
763 

1.528 
684 

4.630 

1.200 

1.300 
620 
280 
600 

1.040 
520 
460 

2.020 
852 
882 

1.996 
955 

1.260 
490 
660 

2.250 
2.006 

980 
916 

1.020 
1.500 
1.205 

864, 
4.400 

300| 

R. 
R . 
R . 

,1 2001 1501 400, 40 
100 75 300 60 
• >l .1 600 60 

1201 »| 
60 > 
40 15' 

• ¡Todo el añol 
> Idem 
i l l dem 1 

Caa-
tidad 

Tasa* 
tltm 

R . 
R . 

> 

R . 
R . 
R. 
R. 

R . 

860| R . 
585 R . 
7751 R . 

60 45 

BROZAS. 

40 
20 

B 
60 
40 
40 

100 

60 45 

100, 75. 

Can

tidad 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

» 
B . 
B . 

B . 
> 

B . 
» 

B . 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
• 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

a 
B . 
B . 

B . 

Rftsuraei 

tts&ción 

FaieUs 

100 
200 
240 
150 
200 
200 
100 
200 

200 
100 

100 

100 

60 

400 

100 
80 

200 
100 
200 
200 
200 
100 

» 
200 
200 

40 
100 
100 
100 
100 
260 
1Ú0 

100 
60 

50 
100 
120 
75 

100 
100 
50 

100 

100 
50 

200 

50 
40 

100 
50 

100 
100 
100 
50 

100 
100 
20 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

hÓ 
30 

587 
1.500 
1.654 

735 
940 
980 
500 

1.335 
532 

1.010 
400 
587 

1.077 
1.618 

918 
1.528 

734 

4.830 

1.42» 

1.450 
750 
335 
720 

1.260 
665 
605 

2.350 
977 
957 

2.446 
i . 175 
1.355 

560 
825 

2.535 
2.171 
1.155 
1.081 
1.225 
1.775 
1.340 

>, >| 1.014 
200 100 4.620 

> >l 360 

100, 751 B . i 200| 1001 1.185 
60 45 B . 100 50 755 
40l 30' B . I 200l 100' 905 

file:///Sahecbores
file:///Villamorisca
file:///Castellanos
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AYUNTAMIENTOS. 

Boñar. 

PUEBLOS Á QUE PEHTENEOEN LOS MONTES. 

Cerecedo 
Pelechas 

. Vozmediano • • 
Valdecastillo 
coiie ;. 

[Cármenes 
Cármenes ¡Piedrafita 

ÍVillanueva de Pontedo 
Fresnedo 

(Vugueros 
L a Eroina <La Ercina 

/Oceja '. 
' L a Cisa, E l Corral, Láiz, Santa Colomba y Barril los. 
¡Villalfeide 
Kobles. 

„ . „ JOrzonaga 
Matallana \Matallana y Ser r i l l a . 

( P a r d a v é . 
La Valcueva 

[Buiza ' ' 
iGeras. 
IVegade Cordón 
jHuergas 

L a Pola de Cordón (Paradilla 
.Ca hornera 
jFolledo i 

• fl'eredilla 
(La Pola 
.Solana 

i Olleros 
¡Robledo 
Naredo 

ISolaua, Robledo, Rabanal, Naredo, Candanedoy Brugos. 
. „ , , (Puente de Alba 
LaEob ,a \Alcedo 

¡ U Robla 
iSorribos 
;Candanedo 
; Llanos .'. 
Ifirugos : : . 
ITonín 

Rediezmo (Rediezmo 
/Peudilla 
Santa Colomba 

¡Idem . . . ¡ . . 
^Gallegos 

Sta. Colomba CuraeñoíBarr i l los 
(La Mata 
[Pardesivil 
lAmbasaguas 

y ^ - ™ K ^ : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
iCorrecillas 

Valdepiélago ÍValdorria 
/Otero 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 
Maderas' 

R. 
» 

R . : 
R. 

R. 
R. 

R. 

15 150 

60 

maje. 

Estrs. 

40 
200 

40 

100 
60 
20 

200 
60 
40 
40 
20 

ICO 
100 
200 
200 
100 
40 
12 
60 
60 
60 

100 
20 

200 
100 
100 
100 
60 
80 

200 
200 
100 
100 
100 

100 
200 

200 

20 
100 
100 
200 
100 

100 
40 
60 

30 
150 

30 
- » 

75 
45 
15 

150 
45 
30 
30 
15 

120 
75 

150 
150 
75 
30 

9 
45 
45 
45 
75 
15 

150 
75 
75 
75 
45 
60 

150 
150 
75 
75 
75 

t 
75 

150 

150 

15 
75 
75 

150 
75 

PASTOS. 
Especie de ganado y número di cabeias 

200 
300 
200 
200 
200 
400 

60 
200 
160 
400 
160 
120 
700 
100 
160 
160 
120 
260 
200 
260 
600 
240 
320 
200 
240 
200 
100 
400 
40 

200 
200 
200 
200 
200 
160 
300 
300 
200 
300 
100 
460 
300 
600 

500 

200 
4110 
300 
260 
460 
160 
100 
200 
200 
200 

60 
50 
50 
50 

100 
200 
120 

10 

100 
30 
40 
80 
24 

200 
50 

200 
150 
50 

100 
30 

100 
dO 

'20 
140 
23 
75 

100 
100 
100 
60 
70 

170 
150 
140 
160 
60 

80 
30 

200 

40 
100 
120 
100 
25 
20 
10 
60 
50 
50 

40 
40 
35 
50 
25 

180 
60 
70 
30 
80 
40 
34 

lüO 

20 
20 

40 
30 
50 
80 
25 
20 
26 
25 
50 
15 
60 
12 

1 
25 
30 
30 
10 
12 
60 

» 

45 
40 
40 
60 

160 
50 

50 

20 
50 
30 
25 
40 
25 
16 
40 
20 
50 

Caba
llar, 

mular 

15 

10 

12 

I Época 
en que ba de 

Cerda veriflcarae 
| el aproTecba-

iniento 

i 
Todo el añci 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Llein 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem 

Idem. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

430 
485 
414 
450 
262 

1.295 
715 
706 
240 
676 
280 
226 

1.250 
135 
280 
360 
138 
755 
370 
813 

1.100 
380 
526 
314 
480 
470 
175 
820 
124 
300 
450 
470 
470 
310 
3<I8 
805 
525 
610 
705 
355 
615 

1.061 
800 

975 

318 
700 
591 
603 
555 
266 
165 
430 
330 
486 

RAMÓN. 

Can-

Uilad 

Tasa
ción i Especio 

Can

tidad 

Tasa

ción 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R . 
R. 
R . 
R. 
R. 
R . 
R . 
R. 
R. 
R. 
l i . 
R. 
R. 
R. 
R. 
R-
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

R. 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

6" 
6il 
20 

100 
40 

100 
60 
80 
20 

100 
20 
20 

100 
60 

100 
100 
40 

200 
100 
200 
140 
60 
60 
40 

100 
100 
60 
8C 
32 

100 
100 
40 
40 
40 
40 

100 
100 
80 

100 
100 

100 

20 
60 

100 
100 
60 
40 
80 
40 
40 
40 

45 
45 
15 
75 
30 
75 
45 
60 
15 
75 
15 
15 
75 
45 
75 
75 
30 

150 
7b 

150 
105 
45 
45 
30 
75 
75 
45 
60 
24 
75 
75 
30 
30 
30 
30 
75 
75 
60 
75 
75 

75 

15 
45 
75 
75 
45 
30 
60 
30 
30 
30 

B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
H-
B. 
B-
B-
B-
B. 
B. 
B. 
i i . 

B! 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

> 

B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

> 

B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

200 
100 
100 
100 
60 

400 
200 
100 
100 
100 
40 
40 

200 
100 
100 
200 
100 
200 
100 
100 
100 
60 
40 
40 

100 
126 
80 

100 

100 
100 
160 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
300 

I 

400 

200 
200 
100 
200 
100 
100 
80 

100 
100 
100 

100 
50 
50 
50 
30 

200 
100 
50 
50 
50 
20 
20 

100 
50 
50 

100 
50 

100 
50 

'50 
50 
30 
20 
20 
50 
63 
40 
50 

50 
50 
80 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
150 

• 
200 

100 
100 
50 

100 
50 
50 
40 
50 
50 
50 

file:///Matallana
file:///Alcedo
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AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS Á QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

Valdep ié l ago . . . 

Valdeteja 

L a Vecilla 

Vegacervera . . . 

Yegaquemada. 

Aviados 
iRenedo, Otero, L a Vecil la , L a Cáodana , Sopeña , Vegaque-
' inadu y Candanedo 
¡Nooedo 
[ Kanedo 
) La Braña 
/Valdeteja 
i L a Cándana 
\ L a Veci l la , La Cándana , Otero, Sopeña , Vegaquemada, Ra-
¡ nedoy Caadanedo 
/Campoherraoso 
I Sopeña 
[Villar 

!

Mata de la R i v a . 
Lugán 
Llamcra 
Candanedo 
Vegaquemada-. 

PRODUCTOS LESOSOS. 
Maderas 

Especia 

B . 
R . y H . 

1¡. 

B . 
B . 

Ufltrs. 
cúbi' 
eos 

60 

leñas 

majo 

Estrs. 

40 

40 
40 

100 
m 
100 
100 
200 

80 

300 
60 

100 
180 

30 

30 
30 
75 

150 

75 
75 

150 
«0 

> 
225 

45 
7o 

135 

PASTOS. 
Especie de ganado y número de cabezas 

200 60 

200 
120 
140 
200 
260 

600 
260 
260 
200 
240 
400 
240 
160 
300 

60 
30 
20 
40 

180 

500 
160 
160 
20 
40 

300 
50 
50 
60 

16 
8 

25 
40 
10 

100 
40 
40 
40 
40 
80 
44 
12 
90 

PARTIDO J U D I C I A L DE V I L L A F R A N C A D E L BIERZO 

A r g a n z a . 
San Vicente . 
.Espanillo 
'San Joan de la Mata . 

Balboa. 

Barjas . 

Berlanga 

Camponaraya 

Candín. 

Carracedelo. 

Corullón 

Parajis 
Cantegeira y P n m a r í n . . 
Fuenteoliva 
Balboa 
Castañeira 
Chan de Villar 
Villalfeile y Quíntela 
Villarino 
Valverde y Buideiomas. 

(Villar 
I Alvaredo y Cruces 
iBusmayor 
í Vegas do Seo 
/Corrales y Serviz 
[Mosteiros 
IHermilde y Moldes 
|Langre y Barrio 
í H e m d e d o 
¡Narayola 
'Magaz de Abajo 
/Tejedo 

!

Suertes 
Villasurail 
Sorbeira 
Suárbol 
Balouta 

IVilladepalos 

IDragonte 
Cabeza de Campo 
Cadafresnas y Melezna . . 
Corullón 

100 
100 
60 
60 
60 
60 
50 

100 

40 

60 
100 
40 
40 

100 
40 
40 
60 

100 
100 
100 
40 
40 
60 
60 

100 
100 
100 
140 

30 
> 

45 
7ft 
30 
30 
75 
30 
30 
45 
75 
75 
75 
30 
30 
45 
45 

1 
75 
75 
75 

105 

104 
100 
100 
100 
100 
200 
140 
100 
200 
200 
200 
200 

80 
60 

100 
100 
60 
40 

160 
200 
100 
200 
200 
140 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
160 

80 
60 
45 
40 
40 
40 
50 
40 
60 
50 
25 
35 
15 
30 
40 
20 
20 

40 
100 

Catm-
Ito. 

mular 

10 

12 

18 

Época 
en que ba de 

verificarse 
el aprovecha-

mieuto 

Todo el año 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 

los pastos 

Fesetas 

» Todo el año 
> Idem 
» Idem. . . . 
> I dem. . . . 
» Idem 
> Idem 
» Idem 
> Idem. . . . 
> Idem. . . . 
» I d e m 
» I d e m 
> Idem 
TI Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem. . . . 
> Idem 
n I dem. . . . 
> I dem. . . . 
> Idem 
• Idem 
« Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
• I dem. . . . 
» Idem. . . . 
x> Idem 
> Idem 
> Idem. . . . 
• Idem 
« Idem 
> Idem. . . . 

RAMÓN. 

390 

334 
182 
263 
420 
595 

1.886 
«75 
675 
362 
450 

1.295 
489 
280 
800 

406 
323 
343 
283 
255 
330 
349 
315 
438 
450 
360 
320 
170 
225 
235 
215 
125 
70 

320 
590 
167 
395 
400 
345 
355 
195 
275 
275 
275 
454 
235 
235 
215 
370 

E . 

B . 
B . 
E . 
R. 
B . 

B . 
E . 
R . 
B . 
B . 
R. 
B . 
B . 
R. 

Can
tidad 

Tasa* 
ción 

60: 

40 
40 
40 
80 

100 

200 
100 
100 
40 
40 
80 
80 
40 

160 

BROZAS. 

Especie 

45 B . 

20 

30 
30 
30 
60 
75 

150 
7o 
75 
30 
30 
60 
60 
30 

120 

15 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B , 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

Can
tidad 

100 

100 
100 
100 
100 
200 

400 
100 
200 
100 
140 
100 
100 
100 
100 

Tasa

ción 

Resumea 

Uiactón 

rtss. Peiatu 

40 
200 
200 
200 
100 
300 
300 
200 
100 
200 
100 
60 

100 
100 
100 
200 

100 

100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
200 

50 

50 
50 
50 
50 

100 

200 
50 

100 
50 
70 
50 
50 
50 
50 

100 50 
100 50 

20 
100 
100 
100 
50 

150 
150 
100 
50 

100 
50 
30 
50 
50 
50 

100 

50 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 

515 

414 
292 
393 
620 
970 

2.311 
895 

1.020 
502 
550 

1.690 
644 
435 

1.100 

531 
448 
418 
358 
320 
475 
494 
490 
488 
600 
510 
420 
265 
325 
330 
320 
205 
150 
460 
720 
257 
470 
540 
465 
460 
305 
355 
370 
370 
554 
360 
360 
340 
575 



AYUNTAMIENTOS. 

Fabero. 

PUEBLOS Á QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

Oencia. 

Paradaseca. 

Peranzanes. 

Trabadelo . 

San Martin de Moreda 

Vega deEspinareda 

Vega de Valcarce . . 

Villadecanes. 

Villafranca . . 

| L i l l o y Otero de Naraguantes. 

ILusio 
Arnadelo 
Oencia 
lArnado 
/Gestoso 
[Villarrubín 
Vil lar de Acero 
Prado 
Paradaseca 
Paradina 
Paradina 
Idem 
Tejeida 
Veguellina 
Pampo del A g u a 
Cela 
Pobladura 

¡Idem 
iPorcarizas 
(Cariseda 
IPeianzanes 
'Chano 
lüuiniara 
(Fresnedelo 
San F i zdo Seo 

iTrabadelo 
Sotelo 

/Pradela 
Sotoparada 

\Burbia 
'¡Valle deFiuolledo 
[Sésamo 
¡Villar de Otero 
(Vega de Espinareda 
¡Castro y Laballós 
jVillasinde 
/La Pórtela 
jFaba y Laguna 
IRansinde y La Braña 
iSotogayoso 
(Villadecanes 
¡Otero 
'Toral d é l o s Vados 
IVillafranca 
ÍValtuille de Arriba 

León 30 de Abr i l de 1894.—El Ingeniero Jefe, José Prieto. 
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PRODUCTOS LEÑOSOS. 
Maderas 

Matrs. 
cúbi
cos 

leñas 

12 
8 

10 
8 

10 
8 

300 

10 

710 

10 

10 

120 
80 

100 
80 

100 
80 

3000 

100 

7100 

100 

100 

200 

200 
200 
160 
160 
100 
40 

200 
60 

200 
160 
100 
100 
200 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
200 
200 
100 
100 
100 
40 
60 

100 
40 
40 
60 

100 

80 

150 

150 
150 
120 
120 
75 
30 

150 
45 

150 
120 
75 
75 

150 
75 

150 
75 
75 
75 
75 
75 

150 
75 
75 

150 
150 
75 
75 
75 
30 
45 
75 
30 
30 
45 
75 

60 

PASTOS. 
Especie de ganado y número de cabezas 

I 
800 
140 
100 
200 
160 
100 
100 
160 
200 
160 
160 
100 
40 

120 
100 
100 
100 
60 
60 

160 
160 
200 
180 
140 
100 
140 
200 
100 
200 
100 
160 
200 
200 
100 
200 
100 
100 
100 
80 
80 

100 
200 
200 
300 
600 
140 

250 
70 
70 

150 
52 

122 
150 
30 
30 
40 

100 
10 
10 

100 
60 
40 
40 
30 
30 
10 
30 
36 
14 
30 
25 

50 
50 
50 
30 
40 
60 
80 
50 

» 
40 
50 
50 
30 
60 
50 

Caba-
l U r . 

mular 
6 

I Época 
en quo lia de 

ijerua veriflearae 
I elaprovecba-

imento 

26 

I 
» Todo el año 
> Idem 
» I d e m 
• Idem 
» Idem 
> Idem 
» Idem 
» I d e m 
> Idem 
• Idem 
» I d e m 
» Idem 
• Idem 
» Idem 
> Idem 
> Idem 
• Idem 
• Idem 
• Idem 
> Idem 
• Idem 
» Idem 
• Idem 
> Idem 
» Idem 
» Idem 
» Idem 
B Idem 
» Idem 
» Idem 
» Idem 
• Idem 
» I d e m 
• Idem 
» Idem 
i Mem 
• Idem 
» Idem 
» Idem 
> Idem 
> Idem 

Idem 
» I d e m 
• Idem 
« Idem 
» Idem 

1.200 
385 
335 
770 
324 
439 
623 
300 
370 
400 
400 
135 

90 
450 
275 
295 
275 
165 
165 
340 
300 
462 
323 
2C5 
245 
265 
450 
335 
310 
255 
360 
470 
430 
255 
390 
235 
295 
295 
200 
260 
255 
373 
340 
365 
610 
265 

RAMÓN. 

Can-

tidiul 
Tasa

ción Especio 
Can-

tiantl 

60 45 

40 
60 
60 
40 
40 

& 
60 
40 
60 

100 
» 

60 
40 

40 
60 
40 

30 
45 
45 
30 
30 

1 
45 
30 
45 

45 
30 

30 
45 
30 

B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 

B . 
B . 

» 

B . 
B . 
B . 
l i . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 

» 
B . 
B . 
B . 
B . 

Tasa

ción 

Ilosumon 
do la 

lasacidn 

100 
200 
170 
200 
200 
150 
100 
100 
100 
100 
50 
40 
10 

100 
60 

100 

30 
30 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
200 
200 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

200 
200 
400 
100 

50 
100 
85 

100 
100 
75 
50 
50 
50 
50 
25 
20 

50 
30 
50 

> 

15 
15 

P , 
50¡ 
50| 
so! 
50 
50 
50 

100 
100 
100 
50 
50 

100 
50 
50 
50! 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
200 

50 
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PLAN DE APROVECHAMIENTOS para el aüo forestal ¿e 1894 ¿ 1895, relalfao á los montes públicos no incltiíios en el catálogo, formado con arreglo a lo dispuesto m el Seal decreto de 22 de Enero de 1862, y conforme con la ley 
de 24 ¿fe Mago de 1863. 

AIUNTAMIENTOS. NOMBRES DE LOS MONTES. 
PERTENENCIA 

DE LOS MISMOS. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 
Maderas 

Espeeit 
maja 

Estrfl. 

PASTOS. 
Especie de ganado y número de calesas 

Benavides. 

¡Valdeaguas 
IVega de Antoñán 
jLa Dehesa 
Idem 
Monte de QuiotaDilIa del Monte. 
LaCampaza 

Carrizo |Chana 

ÍCamperones 
Llamas de la Ribera . . . jValgrán 

'Monte de Villaviciosa. 

Otero de Escarpizo. 

I Monte de Carneros y Sopeña. . 
JMonte de la Carrera. 

Brazuelo . 

' • iMoiitede Otero de Escarpizo . 
{Monte de Villaobispo 
[Sardonal 
ITrabados 
l E l Sierro 
/ L a Dehesa 

" ¡ I d e m 
iBedular y Ovio 
[La Dcbesica y Cienrama 
I Monte de la Marquesa 

Magaz |Vallegrande 
Luci l lo l E l Sierro 

j La Sierra 
iMata d é l a Vega 
|Las Heguerinas 

Quintana del Castillo. .fr8 D^hes,a 
Los Grandarones 

iMonte de Veguellina 
IMatatapiales 
I Monte de Castro 

Kabanal del Camino . . ¡La Sierra 
San Justo de la Vega..)"011'6 ¡Ic San Justo 

° (Monte de San Román 
Sardonal y Juncalina 

! La Muela 
[Chano 
Ildem 

Sta. Colomba Somoza. ?,ain1PaZaS 
Valdomora 
tTcedo 

PARTIDO J U D I C I A L DE A S T O R G A 

La Quemada . 
L a Forca 

Quintanilla del Valle 
Antoflán 
Benavides 
Gualtares 
Quintanilla del Monte 
Vega de Antoflán 
La Mil la 
Castrillo. 
Murías de Rechivaldo 
Llamas de la Ribera 
San Román 
Villaviciosa 
Carneros y Sopeña 
La Carrera 
Otero de Escarpizo 
Villaobispo 
Coir barros 
Idem 
Idem.. 
Quintanilla 
Idem 
Veldedo 
Pradorrey 
S. Justo, S. Román y otros. 
Zacos 
Lucil lo 
Palaciosmil 
Idem 
Donillas 
Idem 
Quin t i l l a del Castillo 
Veguellina 
Abano 
Castro 
Viforcos 
San Justo 
San Román 
San Martin 
Tur ienzoy Santa M a r i n a . . 
Santa Marina 
Pedredo 
Vil lar de Ciervos 
Santa Colomba y Tabladillo 
Villar de Ciervos y Andi-1 

ñue la 
Santa Colomba y Turienzo. 
Turienzo y Santa Colomba. 

100 
12 

160 
60 

80 

60 

20 

20 

75 
9 

120 
45 

60 

15 

15 

300 
460 
400 

80 
500 
200 

80 
440 
200 
180 
160 
200 
160 
114 
140 
80 
80 
80 

100 
160 

200 

400 
100 
60 

180 
20 
40 
60 
80 
80 
40 
40 

100 
360 
360 
260 

80 
80 
40 

80 
100 

15 
100 

100 
10 
30 

100 
» 

200 

40 

40 
50 

110 
10 
40 
30 
20 

30 
20 
20 
30 
20 
20 
20 
10 

5 
5 

10 
25 

20 

50 
30 

» 
30 
• 

15 
15 

Cafe»-
llAT. 

molar 
6 

asnfcl 

en que lia de 
verificarse 

• l aprovecha
miento 

Tasa

ción 

20 

Todo el año 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem. . . , 
Idem 
Idem. . . . 
I dem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m — 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . , 
Idem 
Idem 
Idem 

RAMÓN. 

Especio 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. 

481 
775 
824 
100 
685 
328 
167 
360 
270 
415 
220 
357 
236 
248 
197 
100 
80 
80 

115 
220 

> 
320 

> 
500 
371 
45 

341 
15 

126 
135 
60 
60 
30 
30 

275 
430 

30 
363 

60 
100 
50 

Can

tidad 

R. 

R. 
R . 
R . 
R. 

R. 

R. 

Tasa

ción 

40 

40 

60 

40 

80 

40 

BROZAS. 

Especie 

30 

45 

30 

60 

30 

B . 
B . 

» 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

» 
B . 
B . 
B . 

B . 

B . 

B . 
B . 
B . 

Can

tidad 

•ea 

déla 

taaacifin 

Pésalas. 

100 50 
200 100 

40 
100 
100 
60 

200 
50 

100 
100 
150 
100 
60 

120 
20 

* 
40 

100 
80 

150 

400 
130 

» 
160 

100 

100 
300 
300 

50 

20 
50 
50 
30 

100 
25 
50 
50 
75 
50 
30 
60 
10 

20 
50 
40 

» 
75 

200 
65 

80 

50 

50 
150 
150 

25 
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AYUNTAIIIEN'TOS. NOMBKKS DI5 LOS MONTES. 

E l Fueyo 

sta. colomba So.noza. f j ^ ü ^ - - \ \ \ \ \ \ ; ; ; ; ; ; ; ; 
(El Pontón 

TrnrlnQ Moote del Baillo 
i r u c U i ' s - Í V a l m a j o r y otros 
Torcía [Monte de 'furcia y Armellada 

V a . deSan Lorenzo. . 

i t í o u t e d e B r a ü u e l a s y Vülagatón 
\SIoDte de Cnlebros 
iMoute de Requejo y Corús 
(La Luenga 
Monte de Barrientes 

\Monte de Bustos 
/Monte de Castrillo de las Piedras 
(Monte de Tejados 

^ - e » teí;.^.":::::::::::::::::: 

Vil lagatón. 

Valderrey. 

PERTENENCIA 
DR LOS MI&U0&. 

Tutienzo 
Idem 
Turienzo y Valdemanzanas, 
Turienzo 
Baillo ; 
Fruela 
Turcía y Armellada 
Val de San Lorenzo 
Laguna 
Brafluelas y Villagatón 
Culebros 
líequejo y Corús 
Balbuena 
Barrientos 
Bustos 
Castrillo y las Piedras 
Tejados 
Foutoria 
Vi l lamcgi l y Cogorderos. . . 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Especie. 

Tasa- Ra- Ti.sa-
ción maje, ción 

SO 
100 

100 
80 

100 
100 

PASTOS. 
Bípede de ganado y número de cabezas 

100 

60 
100 
100 
260 
320 
420 
400 
2«0 
280 
160 
400 
300 
200 
400 
100 
100 

10 

100 
,100 
150 
35 

18 

Ceba-
llar, 

mular I Época 
en que lia de 

ueroa voriScanse 

I el aprovecha-
micnto 

Tasa-
cióa 
deles 
pastos 
l'tas. 

Todo el año 
Idem.. . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem. . . 

167 

45 
353 
293 
475 
595 
600 
758 
653 
722 
270 
530 
363 
248 
478 
153 

RAMÓN. 

Especie 
Can
tidad 

BROZAS. 

Especie 

B . 
B . 

B . 
B . 
B . 
B. 

» 
B . 
B . 
B . 
B . 

100 
40 

200 
100 

I 
Ü00 
200 
400 
200: 

de la 
tasación 
Pesetas 

50 
20 

100 
50 

300 
100 
200 
100 

PARTIDO J U D I C I A L D E L A B A K E Z A 

' E l Coto 
Ali ja de los Melones. . ¡Seis tnaravedis 

ICuostaponte 
I Camino de L a Bafieza 

La Antigua U Carba . . 
0 ¡Vallevar y Pico 

((.'arrovillamandos 
¡Sardonal 

Castrillo la Valduerna.jEI Picaño 
' E l Soto y la Mata 
[Corra! y Chana del Kio 

Castrocalbón P ^ n a dei EÍ0 
jLa Dehesa 
(La Chana del Rio 

Casü'ocontrigo iChanay Sierra de Randón . 
Cebront'S del Rio ¡El Soto 

ICampos y Chana 
Cucstafanales 

- Monta da Abajo 
¡La Muñeca 
(Teso del Espino 
• E l Torrado. 

Palacios la Valduerna ̂  Carrascal . . . 
/Encinar y Tomillar. 

Pobladura de P . García Monte de Pobladura de Pelayo García 
Quintana y Congosto. Monte de Herreros 

Quintana del Marco . . . D e h e f Du?va y,rE1 
Cuestaponte y Monte Alto 
E l Carrascal 
Monte de Arriba 
Monte grande 

Riego de la Vegra. 

R < > P e r u e l 0 B K z y i á ¿ - P e a r a s : 

Alija de los Meioues 
Idem 
La Nora 
Audanzas 
Cazanuezos 
Idem 
liibera de la Polvorosa 
Castrillo de la Valduerna . . 
Idem 
Vetilla 
Castrocalbón 
San feliz 
Idem 
Pelechares 
Castrocontrigo 
Cebrones del Río 
Robledo 
Destriana 
Idem 
Destriana y Castrillo 
Rublcdino 
Robledo 
Itivas 
Palacios de la Valduerna . . 
Pobladnra 
Herreros 
Quintana del Marco 
Oenestacio 
Toralino 
Toral de Fondo 
Riego de la Vega 
Roperuelcs y Valcavado 
Idem 

10 

40 
60 
60 

100 

60 
100 
40 
80 
20 

100 
60 
40 
20 
60 

120 
20 
12 

400 
400 
200 
400 

140 
300, 
200 
100 
100 
100 
100 
160 
100 
200 
40 

200 
300 
400 

200 
40 

360 
500 
300 
300 
400 
260 
280 
320 
440 
300 
540 

50 

50 

200 

100 
200 
200 

40 

40 
30 
40 
16 
20 
30 
20 
40 
20 
40 
30 
70 

I* 
20 

» 

60 
100 

B 
40 
60 
40 
40 
50 
60 
60 

100 

> Todo el año 
> Idem 
• Idem 
> Idem 
» Idem 
• Idem 
» Idem 
» I d e m 
• Idem 
» Idem 
» Idem 
» Idem 
» Idem 
• Idem 
> Idem 
» Idem 
» Idem 
» I d e m 
» I d e m 
» Idem 
> Idem 
i Idem 
» Idem 
» Idem 
» Idem 
» Idem 
» Idem 
• Idem 
» I d e m 
• Idem 
• .Idem 
• Idem 
» I d e m 

440 
470 
350 
380 

105 
225, 
325 
210 
205 
239 
U>5i 
358 
155 
710 
110 
352 
575 

1040 
400 
230 

30 
540 
805 
225 
421 
564 
453 
370 
464 
618 
525 
985 

E . 
E . 

E . 
» 

R. 
R. 
U . 

E . 
R . y E . 
R . y E . 

E . 
E . 

40 
B < 

40 
20 

100 

100 
60 45 

B . 
B . 

B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
IS. 
B . 
B . 

B . 
B . 
B . 
B , 
B . 
B . 
B. 

1 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

00 
100 

• I 500 
• 560 

30 425 
50 505 

200 
100 
200 
100 
100 

!0 
200 
200 

100 
200 
200 

50 
50 
40 

100 
40, 

50 100 
100 
50 

100 50 
V00i 50 
200 100 
1001 50 
400 200 

100 
50 

100 
50 
50 
5 

100 
100 

» 

50 
100 
100 
25 
25 
20 
50 
20 

file:///SIoDte
file:///Monte
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AIUNTAMIENTOS. 

San Adrián del Va l l e . . 

Santa Hiena de Jamiiz. 

KOMBBES DE LOS MONTES. 

V i l l a m o u t á n . . . . . ¡Idem 

Rabo, Raposo, etc 
L a Gándara 
Temillar y la Sierra 
Sierra y Valdemedroso. . . . 

^El Car rasca l . . 

' E l Espeso. 

A r m n n i a . 

Carrocera . 

Cimanes del Tejar 

Cuadros 

Chozas do Abajo., 

Gradefes. 

(Monte de la Vega 
(Las Eras 
/Monte de Benllera 
Uloi i to de Carrocera y Sant iago . . 
ICantespín 
' E l Scti l lo 
La Bosa y Mata del Mango 
PeBayana 
La Carba 
Santa Catalina y Bedular 
Solana del Valle 
Planada y Vallejos 
La Carba y Laguna 

,E1 Oarboyal . . . 
¡El Frailar 
¡CotaDilla, Sardonal y Raso 
ICazamino, L a Encina y Cotioues.. 
La Viesca 
Las Siles 
Valdemarzo 
Abesedo del Pradito 
Cantojugón, Majadina y la C o t a . . . 
La Solana 
Monte de Cásasela y Cienfuentes. 
La Cota 
Vallin del Monte y agregados . . . . 
Las Traviesas 
Valdelapega y Cueto 
Cuetoplán y la Cota 

Monte de Abajo , 
Valleantoria y Valleoscuro. 
Valdebada y Valdecostana. 
Valle Abejar. 

¡Cotavieja 
' L a C o t a . . . 
Cotavieja 
Majadamariu y agregados. 

S.Andrés del RabanedolMoute deFerral 

aanegos. )?nlgaeral . 
7 E 1 " ' VEI Montico 
IC'arrascal 

Valverde del C a m i n o . . ¡ D e h e s a y Cercanías . 
Tomillares 

PERTENENCIA 
. DE LOS M I B U O S . 

San Adrián del Valle. 
J iménez 
Santa Elena de Jamuz 
Villanueva 
F r e s n o s . . . . . . . . . . . . 
Miñambres 
V i l l a l i s . . . . . 

Armunia 
Idem 
Benllera 
Carrocera y San t iago . . . 
Cuevas 
Idem 
Otero de las Dueñas 
Viñayo 
Alcoba . . 
Sccarejo 
Cuadros. . 
Ardoncino. 
Chozas de A r r i b a . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Méizara , 
Vil lar de Muzarife 
San Bartolomé y Sant ibáñez 
Idem. 
San Bartolomé 
I d e m . . . . . 
Cásasela 
Idem / 
Cásasela y C i f u e n t e s . . . . . . 
Cifuentes 
Idem.. 
Mellauzos 
Val de San Miguel 
Valle de San Pedro, V i l l a -

nueva y Santa Olaja 
Idem 
Garfio 
Idem 
Rueda, Valduvieco y V a l -

dealiso 
Villacidayo 
Gradefes 
Villarratel 
Rueda 
Ferral 
Azadinos 
Idem 
Fresno y Ermita 
Robledo 
Idem. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 
Maátras 

Gnu-
salí 

Estñi 

Ra-, 
m^a 

40 

20 

PASTOS. 
Bspteú de vanado y número de cabaos 

100 

PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN ' 

75 

15¡ 

80 
200 
500 
700 
200 
260 
300 

140 
20 

300 
200 
200 

40 
60 

100 
220 
260 

60 
200 
160 
40 
80 

240 
400 

80 
20 
20 
12 
60 
20 
60 
12 

300 
100 
160 

40 
40 
40 
20 

300 

60 
100 
60 
60 
40 

100 
40 
80 

>| 10 
20' 20 
50| 60 

300 

80 

20 

Cal»' 
llnr. 

mular 
ó 

20 
7ü 

130 
15 
20 
10 

20 

12 

Época 
en que ha da 

vsrificaraa 
al aproYoch». 

miento 

> Todo el año 
> Idem.. 
> Idem.. 
> Idem.. 
• ildem.. 
• Idem.. 
» l ldem. . 

Tasa

ción 

dolos 

RAMÓN. 

Todo el año 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . ; . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
IJem 

Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 

Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Especie 

Can

tidad 
Tasa

ción 

100 
330 
925 

1835 
315 
415 
615 

325 
15 

477 
348 
259 

30 
183 
155 
165 
235 

45 
320 
168 
30 
92 

220 
380 

60 
15 
15 
9 

111 
15 
65 
9 

393 
127 
221 

30 
30 
30 
15 

225 

111 
115 
85 

181 
30 
75 
30 
60 

R. 

20 
40 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 
B . 

» 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

> 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

> 

B . 
13. 
B . 
B . 

B . 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 
B . 

Can
tidad 

100 
150 
140 
100 
100 
100 

200 
200 
100 

20 
50 
20 

100 
10 
20 
10 
20 
20 
30 
40 

6 
10 
6 

30 
10 

3» 
6 

60 
40 
40 

20 
20 
20 
10 

10 

30 
100 
100 

KMU-

mra 

d o U 

tuacíón 

Patatas. 

112 
380 

1.000 
1.905 

365 
540 
665 

100 
100 
50 

1 
10 
25 
10 
50 

5 
¡0 
5 

10 
10 
15 
20 

> 
3 
5 
3 

15 
5 

30 
20 
20 

10 
10 
10 
5 

15 
50 
50 



AYUNTAIIIENTOS. NOMBBES D E LOS MONTES. 

Valverde del Camino, ^¿l^^^'.'.! 
iJanas 
l i a Cuesta 

Vegas del Condado . . . JValdefresno... 
JLa Lomba . 
¡La Cota y Ramal . 

Villadangos {carrascal ' j Catbájal 

Villasabariego . 

Sardonal. 
Idem . 
í dem . 
Idem . 

Cabrillanes. 

L a M a j ú a . . . 

Lineara 

Las Omañas . 

' ilontealto y Cotaboyal 
Bucrizas y otros 

kcorralino y otros 
IRcbezo y las Cuestas 
IPendilla 
y'Bujico 
.Valdepiornedo y la Cuesta. 
Cavcedo y otros 
IXIoral y otros 
ICerverín y la Mata 
[Raso y Bigurde 
;Prado 
¡Loma y otros 
'Guzpilera y otros 

Cabezas y Mariscal 
Cuesta de Lago y C o t o . . . 
Abedular y las Beuzas . . . 
Avellanedo y Pefiacubra.. 
La Peña de Castro 
Regañón y otros 
Mátasela y otros 
Solana del Castro y otros. 
Barrera y otros 
Arg;i¡ada y otros 
Casasola y otros 

¡Matf.solana y A b e s e d o — 
• Pallide y otros 
La Hoja y Molinera 
Monte de San L o r e n z o . . . 
La Mata y Debesa 
La Collada y otros 
'Sierra 
Avellanedo y otros 
Quemado y L a Mata 
¡Matado y otros 
Castro, Abesedo y otros. . 
L a Hoja y otros 

'Los Cascaros 

PERTENENCIA 
SB LOS UISMOB. 

Oncína 
Oncina y Quintana 
San Cipriano 
Villanueva 
Idem 
Santa María del Monte. 
San Vicente 
Celadilla 
Fojedo 
Valle 
Villacontilde 
Villasabariego 
Vil l imer 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Maderas 

Especio. 

Zeñat 

Ra- TbSft-
mi^e. ci6n 

PASTOS. 

Btpeeie de gana&o y nimerv de cabezas 

12 
80 
40 
tíO 

200 
100 
100 
100 
100 
20 
20 
KO 

100 

PARTIDO JUDICIAL D E M U R I A S D E P A R E D E S 

Cabrillanes 
Lago 
Riera 
Las Cuetas 
Las Murías 
Mena 
Peiialva 
Piedrulita 
Quinlanilla de Babia . 
San Feliz 
Torre 
Meroy 
Pinos 
Cospedal 
Geocctusa 
Huergas 
La Majúa 
Uiulago 
Robledo 
Santo Emiliano 
Torrebarrio 
TOITCSÜO 
Truébano 
Villnfeliz 
Villargusán 
Villasecino 
Aralla 
Caldas 

mpo 
Lagücllcs 

ucora 
La Vega de Robledo.. 
Pobladora 
licbledo 
Santa Eulalia 
San Podro 
Mataluenga 
Las Omañas 
Paladíu 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

10 100 100 75 

100 
200 
200 
300 
100 
100 
160 
140 
160 
100 
400 
140 
300 
100 
140 
¡00 
300 
240 
300 
140 
300 
200 
160 
240 
100 
160 
200 
300 
100 
140: 
200 
100 
100 
200 

60 
100 
160 
200 

60 

25 

Caba
llar, 

mular 
6 

asnal 

30 
60 
80 

120 
60 
60 
60 
50 
60 
40 

160 
50 
80 
40 
35 
30 
60 
80 
40 

150 
00 
40 
40 
30 
30 
50 
80 
15 
30 

» 
20 
20 
60 
20 
20 
60 
30 
15 

Época 
en que bu de 

Cordal verifleanje 
i el aprovecba-
j miento 

Tasa-
cita 
do Ies 
pastos 
fias. 

Todo el año 
M e i n . . . . 
I dem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

24 

Todo el año 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
IJetn 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

RAMÓN. BROZAS. 

Can. 
tidad 

Tasa

ción 

9 
60 
30 

l i o 
360 
75 

145 
83 
95 
55 
15 
CO 

207 
442 
500 
763 
339 
364 
454 
403 
458 
247 

1047 
383 
605 
250 
277 
233 
sao 
598 
413 
105 
915 
420 
320 
410 
201 
29C 
442 
731 
161 
297 
274 
17o! 
175; R. 
450 R. 
291 
18o 
375 
342 
141 

20 
60 

100 

89 
20 
JO 
40 
40 
40 
40 
20 
20 

60 
00 
15 
30 
30 
30 
30 
30 
15 
15 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 
B . 
B. 
B . 

> 

B . 
B 
B . 
B. 

• 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
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AYÜNTAMIUNTOS. NOMBRES DI! LOS JÍCWTES. 

Sardoual. 
Las Omaíins JValdeguísenda y o t r o s . . . . . . 

H a r í a s de Paredsg. 

'Sar i loual . 
/Murrio y otros 
lAbencin y otros 
IVozbrin y o t ro s . . . . 
/Monte Alto 

* jUobledo y otros 
jBarnbary o t ros . . . 
pantanales y otros., 
: Abcsedo y o t ros . . . 
L a Candanilla 

ICiirnico y otros 
(Las Barreras y otros 

p ; . H n La V i ñ u e l a y Valdelaloba.. 
K ' e " 0 U i o m a y o r y San Vicen te . , 

mamal y otros . 
ÍValgrande y otros 
¡Manzanales y F o l l o s o . . . 
, Mata de las Fuentes 
i Valdefechasy otros 
Ubesedoy otros 

Santa Haría de Ordás . ;<;randey otros 
Jllatapesquera y o t ros . . . 
¡Las Lagunas 
iMatarrozada v o t r o s . . . . 
La Chana. . . . " . 

: Hocica 
Las Barreras 

j E l Cueto y Mazonra 
JCabafias y Deheso 

Soto y Amío iValdivar y Valdecasco.. 
jMulamala y Matacorral. . 
[Colado y Valdepala n í a . . 
Villamorsl 

¡La Ber rugay Valdesebe. 

(Ccrnombre y la S i e r r a . . . 
' lAtesado 

llonteviejo y Colutnbrón. 
, Chan y otros 
'.Peüabueriza y Salgueral . 

. Barbeitoy otros 
(Muelas y otros 
|Coi raceao y otros 
'Los Llamas y otros 

Vegarieuza. 

Villablino . 

A l v a r e s . . 

Bembibre. 

;E1 Pero, Snfredo y otros. 
. jLn Sierra y otros 
'Colla y otros 
iSardonal 

.Garba 
'Surdona! 

PERTENENCIA 
DE LOS M 1 S H 0 S . 

Pedregal 
San Martín 
Santiago del Molinil lo 
Fasgar 
Lazado 
Posada 
Scnra 
Torrecillo 
Los Bayos 
Montrondo 
Murías .' 
Arienza 
Ceide y Los Orrios 
La Vehlla 
Oterico 
La Urz ; 
Robledo 
Socil 
Villarino 
Adrados 
Callejo 
Riocastrillo 
Santa María 
Sant ibáñez 
Selga 
Villarrodrígo 
Camposalinas. 

Formigones 
Garañu 
Irián 
Santovenia 
Soto y Amío 
Víllaceiz 
Villapodanibre 
Formigones, Soto y Amío y 

Riocastrillo 
Coruoinbru 
Balbueno 
Llama 
Orallo 
Rabanal de Arriba 
Robles 
Villablino 
Villager 
Villar de Santiago 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Maderas 

R . y A . 

Acebo 

40 

20 

£eñas 

maje 

Hstrfl. 

80 

100 
80 
80 
60 
40 

100 
20 
12 
20 
20 

20 
12 
20 

20 15 

PASTOS. 

Especie de ganado y número de cabezas 

San Andrés y San Facundo 
Santa Cruz 
Torre 
Arlanza 
Bembibre 
Labanicgo 

100 
100 
80 

100 
240 
100 
200 

60 
160 
100 
120 

120 
200 
100 
40 

100 
160 

120 
100 
100 
100 
100 
140 
120 

'200 
140 
200 
140 
100 
100 
80 

100 
80 

200 
100 
160 

120 
100 
80 

100 
180 
80 

100 
60 

100 
200 

PARTIDO JÜDICIAL DE P O N F E R R A D A 

180 
1¿0 
160 
100 
200 
100 

68 

60 

100 
200 
100 
40 

40 

30 
30 
30 

120 
50 
80 
80 
60 

» 

60 
260 

20 
25 
30 
40 

B 

30 
30 
20 
25 
30 
35 
40 
50 
30 
40 
30 
25 
35 
20 
25 
40 
40 
40 
50 

20 
20 
12 
25 
72 
30 

100 
451 
45 
70 

Caba-
Uiir. 

mular 
6 

asnal 

15 

Época 
en qiio tía de 

verificarse 
el ajiroveclia» 

mion lo 

12 

Todo el año 
Idem 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
I d e m — 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem.. . 

Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem., 

Tasa-
ciún 

dolos 
pastos 
Ptas. 

Todo el año 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 

201 
460 
207 
054 
281 
512 
493 
36G 

I 
388 

1306 
242 
130 
207 
280 

299 
244 
221 
187 
201 
251 
280 
386 
243 
328 
240 
287 
353 
269 
175 
232 
442 
298 
338 

290 
255 
140 
251 
491 
237 
487 
355 
327 
568 

455 
590 
460 
195 
275 
187 

RAMÓN. BROZAS. 

Especio 

R. 
K . 
R. 
R. 
R. 

» 
R. 
R. 
R. 
R . 
R. 
R . 

» 

R. 
n. 
R. 

R. 

R. 
R. 

R . 
R . 
R . 

R . 
R. 
R. 
R . 
R . 

» 
R. 
R. 
R. 

R . 
R . 
R. 
R. 
R . 
R. 

Can

tidad 

Tasa
ción Especio 

B . 
B . 

» 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

» 

B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 

D 
B . 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 
R. 
B . 
B . 
B . 
B . 

451 B . 
45l B . 

B . 
B . 
B . 
B , 
B . 
B . 

Can
tidad 

100 
180 

100 
200 
100 
100 
40 

100 
400 

20 
20 
20 

100 

50 
50 
40 
20 

20 
S 

10 
100 
ino 
100 
100 
40 

100 
60 

100 
40 
60 

100 
100 
100 
100 
100 
80 

100 
200 
200 

200 
200 
200 
100 
100 
100 

Resu
men 
de la 

tasación 
Posetaa. 

50 251 
90 

50 
100 
50 
50 
20 

50 
200 

10 
10 
10 
50 

I 
25 
25 
20 
10 

50 
50 
50 
50 
50 
40 
50 

100 
100 

100 
100 
100 
50 
50 
50 

483 
1.611 

276 
158 
247 
390 



r 
PERTENENCIA 

DE LOS UIS'MOS NOMBKKS DE LOS MONTES AYÜATASIIENTOS 

Bembibre., 

Barrios de Salas. 

Borrenes. 

CabaSas-raras 
Castrillo de Cabr 

Castropodame.. 

Congosto. 

Cubi l los . . 

Encinedo. 

Folgoso de la Ribera. 

Fresnedo 

Lago de Carucedo.. 

Molinaseca , 

Pá ramo del S i l . 

Ponferrada 

Priaranza delBierzo. 

iMoirán. 
Udem 
'Kiofrío 
JUatorrales 
Valouta 
Majada y otros 
Carba ja íy otros 
Cancedo y otros 

(Trigales y otros 
Val de la Berra y otros 
Cambronedo y otros 

¡Rebollar y Coto-Ramiro 
¡Chan da Raposa y otros 
(Mata del Coto y Castro 
[Campo del Espino y otros 
IRoedoyotros 

SMatona y Valdesalguera.-. 
Mendañuelo y otros 
Cerezal y otros 
Prueba y Castro — 

/Valle del .nal y otros 
[Matona 
(Mendañuelo y otros 
IMoirán y Llerena 
JTravieso y otros 
IHuerga de San Facundo 
(Rózales y Arenas 

!
Menos y otros 
Carreras y otros 
Valverde y Debesina ¡Carbajal y otros 
Llagarinos y otros 
Priedracal y otros 
Fuela y otros 

(ArdillíD y otros 
/Ferrado, Dehesa, Llamas y Cuesta. 
¡Dehesa de Tebra y otros 
'Santo Dominga y otros 
(Molineras y otros 
Chavadas y otros 

wambar in y otros 
iDehesa 
(Santin y otros 
¡Mata, Cota y Dehesa vieja 
i Mouterredondo y otros 
(.Lavando y otros 
'Collada y otros 
/Torieca y otros, 
[CastaSeiroy otros 
I Dehesas y otros 
JE1 Castrojy otros 

.(El Raso y otros 
/Dehesa y Matanueva 
(Dehesa de San Juan y otros 
.JMata del Valle 

Rodanillo 
San Román 
S a n t i b á ñ e z y San Esteban.. 
ViBales 
Losada y Vinales 
Carracedo 
Compludo . 

nnoso 
Manzanedo 
Palacios 
.San Cristóbal 
Borrenes 
Chana 
Orellán 
Cabafias-raras 
Marrubio 
Calamocos 
Castropodame 
Matacnana 
San Pedro Castañero 
Turienzo 
Viloria 
Villaverde 
Almázcara 
Cobrana 
Posada del Rio 
San Miguel 
Cubillos 
Cabanas de la Dornüla 
Cubillinoa y Posadiua 
Forna 
Quintanilla y Ambasaguas. 
Santa Eulal ia 
Trabazos 
Tremor de Abajo 
Villaviciosa de P e r r o s . . . . 
Finolledo 
Fresnedo 
Tombrío de Arriba 
Lago de Carucedo 
La Barosa 
E l Carr i l 
Carucedo 
Molinaseca 
Anllarinos 
Pritnout 
San Pedro 
Santa Cruz 
Villamartín 
Dehesa y Santalla 
Ponferrada 
Santo Tomás de las Ollas.. 
Rimor 
Fuentesnuevas 
Villavieja 



PRODPCTOB LEÑOSOS. 

Maderas 

E . 
R. 
E -
E . 

10 

20 

100 

Grue
sas. 

Ealrs. 

Leñas 

maje. 

Batrs. 

20 

100 
100 
60 
80 
60 
60 
80 
80 

200 
40 
40 

200 

20 

20 
20 
20 

300 

80 
100 
40 

15 

ISO 
30 
30 

150 
» 

15 
» 

15 
15 
15 

225 

PASTOS. 

Especie de gitítado y número dé cábelas 

100 
100 
loó 
100 
120 
200 
200 
300 
100 
200 
100 
400 
300 
100 
300 
100 
200 
240 
200 
260 
200 
100 
200 
140 
112 
120 
200 
200 
160 
10Ó 
220 
160 
160 
160 
160 
100 
100 
160 
200 
200 
120 
80 

200 
100 
100 
200 
160 
100 
140 
600 
200 
140 
200 
200 
200 

100 

100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 

100 

100 
60 

125 
» 

55 
150 
50 
40 

100 
100 
100 
80 
60 

20 
80 

•150 
85 

100 
50 
63 

20 
20 

* 
40 
25 

100 

50 

10 

Caba
llar, 

molar 
6 

10 

10 

10 

I Época 
en quo ha de 

te rc ia verifieanje 

I el aprovacia-
miento -

i 
a Todo el a Do 
> Idem.. . . . . 
> Iilem 
> Idem 
> Idem 
> I d e m . . . . . . 
> Idem 
> Idem 
i Idem 
» I d e m 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
% Idem 
» Idem.. 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
• Idem 
> Idem 
> Idem 
< Idem 
» I d e m 
• Idem 
»Idem 
> Idem 
> Idem 
> I d e m . . . . . . 
> I d e m . . . . . . 
» Idem 
> Idem 
» Idem 
» I d e m 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
• Idem 
> Idem 
» I d e m 
> Idem 
» I d e m 
» I d e m 
• Idem 
> Idem 
» I d e m 
> Idem 

Tasa-
'ción 
délos 

364 
164 
!90 
207 
333 
430 
410 
745 
315 
430 
315 
570 
285 
315 
326 
375 
276 
373 
162 
341 
310 

87 
162 
195 
414 
134 
340 
680 
274 
221 
529 
480 
404 
360 
320 
155 
153 
350 
230 
530 
308 
100 
430 
215 
301 
430 
400 
251 
245 
610 
390 
215 
390 
260 
330 

RAMÓN. 

Especie 

R. 
K. 
U . 
U . 
If. 
R. 
E . 
R. 
E . 
E . 
R. 

R . 
E . 
R . 
R . 
B . 
R. 
R. 
R. 
R. 
R . 

R. 
R. 
R. 
R . 
R . 
R. 
R . 

» 
R. 
R. 
E . 

S 
E . 

» 
R. 
R . 
E . 
R. 
R. 

Can
tidad 

40 
40 
,40 

i 40 
4U 
40 
60 
60 
40 
40 
20 

40 
60 
60 
40 
80 
40 
12 

» 
100 
100 
20 

100 

40 
60 
40 
40 
40 

60 45 

BROZAS. 

Especie 

B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

» 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
I!. 

Can

tidad 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 

100 
150 
60 

140 
80 

200 
100 
100 
130 
200 
200 

20 
100 
200 
100 
60 

100 
200 
100 
200 
150 
100 
¡00 
200 
200 
40 
60 
60 
50 

100 
40 

200 
100 
100 
100 
200 
160 
100 
100 
140 
50 

Resu

men 

déla 

tasación 

Pesetas. 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

50 
75 
30 
70 
40 

100 
50 
50 
65 

100 
100 

10 
50 

100 
50 
30 
50 

100 
50 

100 
75 
50 
50 

ICO 
100 
20 
30 
30 
25 
50 
20 

100 
50 
50 

100 
80 
50 
50 
70 
25 



A Y U N T A M I E N T O S . NOMBRES D E LOS MONTES. 

.Chao da Rapoea y otros 
Priaranza del Bicrüo. .¡Los Foyosy Valdefuontes 

(Malangrande y otros 

^ ^ • ^ H v & ^ s : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
¡Eooinedo y otros 

S.Esteban de ValduezajMata de Fragas y otros 
(Pico-Pedro y otros 

IValina , Corza y otros 
Valdelacueva y Matona 

..„.. . . ,„ Bustirroja y otros 
¡Moirán y otros 
ÍXabar viejo y otros 

S.Esteban de ValduezajEnciiiedo, Pandilla y Posadera, e t c . . . 

PERTENENCIA 
DE LOS U 1 B U O S . 

PKODDOTOS LEÑOSOS. 

Maderas 

San Juan de Paluezas 
Santalla 
Villalibre 
Puente de Domingo Flórez 
Vega de Yeres 
San Esteban 
Santa Luc ia , 
San Adrián , 
Pardamaza 
Pradilla 
San Pedro y Santa Leocadia 
Santa Marina 
Vil lar de las Traviesas . . . 
Villanueva 

leñas-

20 

20 

15 

Especie de ganado y número de cabezas 

140 
100 
100 
200 
140 
100 
100 
100 
100 
100 
140 
100 
'•40 
100 

50 

Cab* 
U»r. 

molar 
ó 

atcal 

30 

Época 
an que ha do 

Teriñcareo 
el aprovecha-

Taaa-
cí&n 

délos 
pastos 
Ptas. 

RAMÓN. 

Todo el año 
Idem, . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 

» I d e m . . . 
» I d e m . . . 

285 
256 
181 
170 
265 

91 
191 
215 
277 
223 
265 
255 
365 
275 

Can

tidad 

Tasa

ción 

15 
15 
30 
Ib 
15 

40,' 30 
20! 15 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

Can- | Tasa-

tídad cifiii 

Estrs. 

100 
100 
100 
150 
140 
100 

60 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 

Ruu-
mon 
dala 

tasacit» 
Poaetas. 

50 
51) 
50 
75 
70 
50 
30 
50 
50 

. 50 
50 
50 
50 

100 

351 
235 
345 
335 
141 
270 
295 
342 
303 
390 
365 
490 
420 

PARTIDO JUDICIAL D E E I A N O 

Burón. 

I Eellcrengo y la Cota . 
)Valdosín 

Boca de H u é r g a n o 
Cistierna 
Li l lo 

HioBol. . . 
La Hoz. . 
Entrerrebollos y Meloneras. 

Retuerto 
Burón, Lario 

Retuer to . . 
Idem, i d . , i d . 
Llana ves 
Quintana do la Peña 

Polvoredo y 

i d " ! ! ; ; ; ! 

Cabo y L a Peüa Ilsoba y Li l lo 

H . y R . 17 1101 200 

100 
40 

100 
40 

150] 200 

7b| 120 
301 80 
75 120 
30 220 

» 80, 

19 

100 

10 
80 
30 
401 

Todo el aüo 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

562 

400 
100 
460 
327 
256 

R. 

R. 

160 

20 

120 

Ib 

B . 

B . 
B . 

50 25 967 

535 
130 
135 
382 
266 

PARTIDO J U D I C I A L D E SAHAGÚN 

Bercianos IValdematas 
Calzada IPequiüo y Camperablanca 
„ )La Mata y Valdeantuña 

' í l . a Espigarza y L a Cueza 
„ „ „ , . ILas Maiadicas y el Nabal 
C a n a l < ' J ! l s I V a l d e s e g a d o . / : 
Cebanico |La Cota 

¡Idem 
Cubillas de R u e d o . . . . iMonte de Vega de Monasterio. 

(Majada de Setivar 
E l Burgo iMata de la Pega 
Joara 'Los Quemados 
Sahelices del Río 'Soto del Calabazar 

I Valderoora y agregados 

Valdepolo. 

Valtuerto y la Cuta 
(Carrascal y Cuestamiedio. 

La Cota y Gamonal 
Las Navas 

Vega de Almanza . . >Valdeguisenda 
' ÍValdemell ido. . 
¡Monte Otero 

Villamizar ¡La Gótica y el R a s a l . . 
(Laderas de los Hoyos. 

Vil lamol |La Cota 

Bercianos 
Calzada 
San Pedro de ValJeraduey 
Cea 
Calaveras de Abajo 
Idem 
La Riva y Coreos 
Herreros 
Vega de Monasterio 
Palacios de Rueda 
E l Burgo 
Villalmán .-
Sahelices del Rio 
La Aldea , Villamondrin y 

Rueda 
Quintana de Rueda 
Villalquite 
Villamondrin 
Valdepolo, V i l l a m o n d r i n , 

Q u i n t a n a de Rueda y 
Hueda 

Vega de Almanza 
Idem 
Santa María del M o n t e . . 
Idem 
Banecidas 
Villacalabuey 

R . 

60 

20 

40 

100 

60 
20 
20 

100 

40 
40 

100 
40 

100 
140 

1500 
800 
200 

80 
300 
300 
300 
200 
600 

200 

500 
200 
300 
200 

500 
100 
200 
400 
200 

40 
300 

100 

50 

100 
14 
15 
20 
.10 
5 

Todo el año 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 

Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

180 
140 

2110 
840 
295 
100 
396 
380 
412 
320 
910 

378 

620 
408 
450 
310 

900 
156 
300 
532 
440 

60 
400 

20 

60 

15 

45 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

20 

200 
200 
100 
40 

100 
50 

100 
100 

100 
50 

100 
100 
100 
40 
10 

10 

100 
100 
50 
20 
50 
25 
50 
50 

220 
140 

3.345 
940 
300 
13h 
476 
450 
507 
400 
910 

378 

695 
458 
505 
340 

900 
271 
425 
612 
260 

65 
400 



AYUNTAMIENTOS. NOMBRES D E LOS MONTES. 

V i l l a m o l . . . 

Vil laselán. . 

Vil lazanzo. 

Foncabada.. 

[Lumbreras 
.¡La Gótica 
I Verdulage 
ILa Cota 
mojascal 

'jOudeucia y P á r a m o . . . . 
ILa Pedrosay Paramillo. 
[Carrera Blanca 

ArdóB iMontenuevoy Ruiforco. 
Matadeón | Monte y Cotado 

Santas Martas ¡ C o t ^ J i i d í a . 
. . . Carrofranco. 
. . . E l Mootico 

ValdOTimbre. . . 
Vil lamandos. . 
Villaquejida 
Villanueva Manzanas.. 

Carrascal. 
H u e r g a . 

Boñar . 

Cármenes . . 

La Ercina. . 

L a Pola de Gordón. 

iKebolte 
I Cueto 
/La Cota 
jTraspando 
/Entrepeñas y Entresierras. 
[Valmedroso 
Abesedo 
Moinedo 
Bodón 
La .Solana 
Abedular 
La Lomba 
Abesedo 
L a Solana y Hayedo 
Fuente-hambre 
La Cota y Bodón 
Corza y Cotada 
L a Cotada y Pedrosa 
Abedular 
Majadas y las Bozas 
L a Cota 
Quintana 
Fonfria y Bustillo 
Tabiernas y P e ñ a . . 
Cueto y Folledo 
Vallinas y Fontanos 
Soito y Vallinas 
Los Llanos 

PERTENENCIA 

DB LOS UJBUOS. 

Villacalabuey, Santa María 
del Monte, Santa María 
del Rio, Castroañe y V i 
llaselán 

Villapeeefiil 
Arcados 
Castrillo 

Valdescapa. 
Vel i l la 
Vi l lazanzo . . 
Carva ja l . . . . 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Eápecie. 

leñas 

45 

PASTOS. 

Especie de ganado tj número de cabezas 

800 
100 
260 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

Fresnellin del Monte. 
Castro vega. 
Reliegos 
Villamarco 
Pobladura 
Villamandos 
Villaquejida 
¡Palanquinos 

40 

100 
100 
64 

30 150 
125 
900 

1600 
475 
125 
500 

80 

PARTIDO J U D I C I A L D E L A V E C I L L A 

Barrio de las Ollas 
Grandoso 
Voznuevo 
La Llama 
Las Bodas 
Vene ros . . . . 
Genieera 
Campo 
Canseco 
Felmín 
Gete 
Getino 
Lavandera 
Pedrosa 
Piornedo 
Pontedo 
Rodillazo 
Tabanedo 
Valverdin 
Palacios de Valdellorma. 
San Pedro 
Beberino 
Los Barrios 
L a V id y Ciñera 
Llombera 
Nocedo 
Peredilla 
Santa Lac ia 

20 

12 

16 
140 

16 
12 
40 
80 
40 
40 
60 
40 
20 

100 

40 
20 
60 

100 

15 

12 
105 

12 
9 

30 
60 
30 
30 
45 
30 
15 
75 

30 
15 
45 

75 

100 
140 
60 

100 
60 

100 
100 
80 

300 
80 

180 
60 

100 
60 
80 

160 
160 
80 
60 

160 
120 
100 
160 
200 
200 
200 

40 
140 

100 

15 

PARTIDO JUDICIAL D E V A L E N C I A D E D . J U A N 

130 
250 

8 
7 

14 

200 

10 
6 

60 
130 
60 

100 
80 

5 
80 

Caba-
Uar, 

molar 

100 
10 
10 
20 
20 
20 
20 
18 
20 

15 
15 
8 
6 

25 
20 

120 
41 
82 
35 
31 
20 
30 
60 
50 
30 
30 
12 
25 
20 
40 
30 
25 
25 

4 
40 

Época 
I en que ba de 

Cerda voriflcaree 

I el aproveeha-
miento 

! 

iodo el año 
IJem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Tasa
ción 
délos 

RAMÓN. 

Todo el año 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

» Todo el año 
> Idem 
» I d e m 
i Idem 
> Idem 
» I d e m 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
• Idem 
• Idem 
• Idem 
> Idem 
> Idem 
0 Idem.... 
> I d e m . . . . 
> Idem 
• Idem 
> Idem 
• Idem 
J> I d e m — 
t Idem 
> Idem 
1 Idem 
> I d e m . . . . 
> Idem 
> Idem 

1400 
140 
300 
340 
280 
280 
280 
326 
286 

262 
249 
610 
853 
643 
205 
500 
332 

105 
105 
125 
135 
89 

109 
199 
4 ¡ 8 

1265 
258 
537 
225 
220 
137 
604 
390 
341 
201 
171 
188 
295 
275 
540 
390 
450 
410 

56 
425 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R . 

R. 
R-
R . 

R. 
R . 
R. 
R. 

1 
R . 
R . 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

Can

tidad 

Tasa

ción 

100 
12 
12 

20 
40 
40 
20 

» 
20 
20 
20 

100 
100 
20 
20 
12 

BROZAS. 

B . 
B . 
B . 

» 
B . 
B . 
B . 

B. 

B . 
B . 
B . 
• 

B . 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 
B . 
B . 

a 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

Can

tidad 

200 

100 
100 
100 

j> 
40 

150 
100 

40 

Tasa

ción 

Besn-

men 

de la 

tasación 

Pesetas. 

100 
40 
40 

40 

20 
400 

40 
20 

100 

80 
160 
100 
100 

80 
60 

100 
200 
200 
100 
100 
20 
20 

1.500 
M 0 
350 
435 

100 

50 
50 
50 

20 
75 
50 

20 312 
» 249 

50 
20 
20 

20 

10 
200 1 

20 
10 
50 

40 
80 
50 
50 

40 
30 
50 

100 
100 
50 
50 
10 
10 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

L a Pola de Q o r d ó n . . . 

Eodiezmo. 

NOMBRES D E LOS MONTES. 

Sta. Colomba Curueño 

Valdelugueros . 

Valdepiélogo., 

Valdetoja 

Vegacervera. 

Vegaquemada. 

L a Vecil la 

Las Fuentes 
Santa Cruz y sus agregados. 
Monte de Arbas 
La Mozo 
L a Peíia 
Valle del Corral 
La Campa 
L a Pefia 
Abesedo y Dehesa 
La Pcfia y Carba 
Coacejil 
Escabrón 
La Pefia 
San Juan 
Concejil 
Idem 
La Vega de Ejidos 
Peñabar 

(Valdesordos y Cota 
jLa Vega 
/Cabrito 
[Cañizal 
tCantiles y Valdeforno 
(Pozos y Coronas 
iValdemaría 
[Cuerna y Abesedo 
I Valdemaria 
¡Ueguerina 
¡La Llama 
'Reguera y Sollazos , 
|Valdestremero.y Samena . . . . , 
i Kaedillas y Pedrosillo 
JSanta Ana y E l Cabo 
n'ejedo y Salgueras 
(Cardallas y Corollas 
ÍMatavieja y Cota 
ÍCantopelado 
|Coiifredo y sus -valles 

Carquejido 
. ^Hebollar 

B n l /Home de Podra y otros., 
[Pórtela 
¡Chao de Troues y otros. 
^Zumbeiro 

Uarjas Carballar y otros. 
/Pena, Pinga y Cebrón. 
I Va ' Vallina do Moín 

Berlanga IValdesalgueiro y Valdelaperal. 
Cacabelos iDehesa de Cornabo 
C°amponaraya. ^Brazal de Arriba. 

PERTENENCIA 

DE LOS MISMOS. 

Villasimpliz 
Cabornera y otros 
Arbos y Vegalamcsa 
Peladura 
Barrio d é l a Tercia 
Busdongo 
Camplongo 
Casares 
Fon tún 
Millaró 
San Martin 
Veli l la 
Golpejar 
Ventosilla 
Viadangos 
Villamanín 
Cubillas 
Villanueva de la T e r c i a . . . 
Barrio de Nuestra S e ñ o r a . 
Debesa 
Cerulleda 
Llamazares 
Redillucra 
Rcdipuertas 
Tolibia de Abajo 
Villaverde de la Cuerna . . 
Tolibia de Arriba 
Mata de la Vérbula 
Contuerto 
Voldepiélago 
Valverde , 
Coladilla 
Valle 
Valporquero 
Vegacervora 
La Debesa 
Palazuelo 
La Vecilla 

PBODDOTOS LEÑOSOS. 

Maderas 

R . 40 

Leñas 

mBjo 

Estrs. 

40 

40 
200 

160 

30 

30 
ISO 

120 

20 
40 

100 
100 
200 
160 
60 

100 

15 
30 

1 
75 
75 

150 
120 
45 

PASTOS. 
Especie de ganado y número de caíetas 

'Mor igue loy Barrancada. 
Candín | Perdigueiro y otros 

Mogaz de Arr iba . . 
Argunza 
Cañedo 
San Miguel 
Barjas 
Las Barrosas 
Campo de L iebre . 
Corporales 
Quinte ln . . . . . . . . . 
San Miguel 
Quilos 
Cumponaraya . . . . 
La Bálgomá. 
Candín 

100 

40 
100 
60 
40 

75 

200 
300 

40 
400 
260 
460 
340 

1000 
460 
400 
400 

60 
100 
60 

800 
100 
100 
300 

80 
20 

220 
120 
280 
180 
200 

'260 
100 
160 
120 
120, 
140 
120 
120 
200 
140 
160 

75 100 
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160 
100 
160 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
100 

300 
140 
200 

70 
80 
20 
30 
25 
40 
50 

> 

12 
30 

4 
6 

20 
40 
50 

186 

30 

100 

02 

20 
40 

4 
54 
30 
40 
40 

160 
60 
40 
40 
18 
45 
20 
30 
60 
20 
54 
15 
12 
30 
16 
35 
35 
30 
35 
25 
12 
10 
5 

20 
40 
50 
60 
60 
12 
30 
10 

Caba
lar, 

mular 
ó 

asnal 

10 
» 

20 
10 
60 

6 
20 

4 
3 
6 
> 
8 
6 

10 
21 
31 

10 
3 
4 

4 
2 
8 

10 
2 
9! 

10| 

Época 
en quo hit do 

verificarso 
el aprovecha-

míonto 

Tasa
ción 

dolos 
pastos 
Píos. 

KAMÓN. 

Can- Tasa-
tidad ción 

Estrs. 

Can

tidad 

> Todo el año 
» Idem. . . 
> Idem. . . 
» I d e m . . . 
> Idem. . . 
• Idem. . . 
i Idem. . . 
> Idem.. . 
» I d e m . . . 
» Idem.. . 
• Idem.. . 
> Idem. . . 
> Idem. . . 
• Idem. . . 
> Idem. . . 
> Idem. . . 
> Idem. . . 
s Idem. . . 
> Idem. . . 
> Idem. . . 
> Idem. . . 
» I d e m . . . 
f l d e m . . . 
> Idem. . . 
» I d e m . . . 
> Idem. . . 
> Idem. . . 
» I d e m . . . 
• Idem. . . 
> Idem. . . 
• Idem.. . 
» Idem.. . 
• Idem. . . 
i Idem. . . 
i Idem. . . 
» I d e m . . . 
» I d e m . . . 
• Idem. . . 

Todo el año 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

370 
545 

86 
606 
365 
64b 
545 

1570 
627 
580 
480 
138 
313 
20o 
844 
705 
155 
513 
120 
81 

365 
184 
383 
321 
303 
359 
187 
258 
210 
170 
1SI7 
376 
414 
420 
511 
195 
150 
315 

284 
123 
160 
125 
390 
163 
235 
1*5 
330 
lis; 

375 
229 
574 

R. 
R. 

R. 

R. 
R. 
R . 
R. 
R. 

» 

R. 

12 
¡2 

20 15 

40 
80 
40 

140 
20 

40 

30 
60 
30 

105 
15 

30 

R. 
R. 
R . 
R. 
H . 

R. 

100 
16 
60 

100 
: 40 

40 

75 
12 
45 
75 
30 

30 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 

* 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
U. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B , 
B . 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 

B . 

B . 

B . 

Tasa

ción 

Resu
men 
déla 

tasación 
Pesetas. 

100 
200 

50 
100 
100 
200 

100 
100 

D 
150 
40 

100 
100 
200 
150 
40 

200 
40 
20 
60 

100 
200 
140 
100 
200 
100 
180 
120 
120 
100 
100 
80 

120 
100 
30 
20 
60 

200 
30 

60 

40 

140 

50 
100 
25 
50 
50 

100 

50 
50 

1 
75 
20 
50 
50 

100 
75 
20 

100 
20 
10 
30 
50 

100 
70 
50 

100 
50 
90 
60 
60 
50 
50 
40 
60 
50 
15 
10 
30 

100 
15 

30 

20 

70 

415 
775 
695 

1.620 
677 
700 
555 
158 
363 
255 
944 
780 
175 
613 
114 
91 

395 
243 
492 
391 
368 
459 
237 
348 
285 
260 
247 
531 



AYUXTAJIIEXTOS. NOMBKIiS D E LOS MONTES. 

Candió. 

Carracedelo.. 

[Portillina y otros 
¡Cruz, Matona y otros 

" ÍLas Labradas y otros 
(Carbajal y otros 

SEncinal de la Farabulla. 
Encinal 
Gamarrón y otros 

Goru l lón . 

Fabero 

Peranzanes. 

Pórtela de A g u i a r . . . 

Saucedo... 

Trabadelo . 

San Martin de Moreda 

Vega de Espinareda... 

Villadecanes 

Villafranca 

¡Monteira y Calaveira 
\L a Mata y otros 
{Coutoy la Foya 
/ttanonga! 
[Bouza-Boa 
íMoirán y otros 
jGrandizo y otros 
'Pontiga y otros 
(Barrancada y otros 
(Rebolledo y Carbajal 
¡Hervedal 
iCarballadero y otros 
IFasgarón y otros 
/Sufreidal y otros 
Encina de la Lastra y otros 
Ladera y otros 
'Montalvo 

; Valdemena y otros 
lEncinal y otros 
¡Dehesa y otrus 
'Valdeperdices y otros 
IRubia isy Corredeira 
'Chao de Cruceira y otros 
j Plantío del Hortón 
; Rioposada y otros 
\BalDueL>'. y Dehesa 
Carbajal y otros 
'Cistierna y otros 
Carballal y otros 

{Hermilda y otros 
jHumeral de Abajo y de Ar r iba . 
/Ca báñela 
iRibón y otros 

PERTENENCIA 

DE LOS MISMOS. 

PRODPCTOS LEÑOSOS. 

Maderas 

Espinareda 
Lumeras 
Pereda 
Villarbón 
Villamartin 
Villaverde 
Villaverde y San Juan de 

Palueza 
Hornija 
Horta 
Paradela del Río 
Viariz 
Villagroy 
Barcena 
Fabero 
Fontoria 
Faro 
Trascastro 
Aguiar 
Cabarcos 
Cancela 
Friera 
Pórtela 
Bequejo 
Sobrado 
Sobrede 
Cueto 
Ocero 
Saucedo 
Moral de Valcarce 
Parada de Soto 
Pereje 
La Bustarga 
Moreda 
Péneselo 
San Pedro de Olleros 
San Martín 
Espinareda de Vega 
Sorribas 
Vaituille de Abajo 
Villa&ueva y San Clementel 

20 
100 
12 
60 

20 
20 
40 
40 
20 
40 
80 

100 
20 
40 

PASTOS. 

Especie de ganado y número de cabezas 

45 

200 150 

100 
160 
40 
60 
40 

120 

80 
80 
40 
80 
80 

200 
240 
100 
140 
100 
140 
200 
240 
240 
180 
120 
200 
140 
200 
240 
100 
100 
40 

100 
80 

100 
100 
220 
200 
100 
100 
300 

10 

Caba
llar, 

mular 
6 

asnal 

15 

I Ejioca 
en que ha de 

ueraa wiflearae 
el a]trovectia. 

imenlo 

Todo el aiio 
I . 'em.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idemi 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

295 
300 
190 
245 
70 

335 

180 
140 
78 

130 
144 
100 
85 

450 
420 
227 
229 

9!' 
225 
270 
300 
320 
315 
190 
270 
225 
270 
320 
275, 
285 

90 
255 
220 
21a 
255 
445 
470 
176 
115 
443: 

RAMÓN. 

E . 
R. 
R. 
R. 
R. 

R. 
R. 
B . 
R. 
R. 

40 

40 

30 

30 

BROZAS. 

Esjiucio 

B . 
B . 
B . 

B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B. 
B. 
B . 
B . 

B . 
B-
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 

100 
200 

10 

140 

40 
40 
60 

100 
20 
40 

100 
100 
40 
60 
40, 

300 
200 
300 
300 
300 
150 
100 
100 
200 
200 
200 

200 
100 
200 
100 
300 
200 

50 
100 
100 

50 
100 

5 

70 

20 
20 
30 
50 
10 
20 
50 
50 
20 
30 
20 

150 
100 
150 
150 
150 
75 
50 
50 

100 
100 
100 

100 
50 

100 
50 

150 
100 
25 
50 
50 

277 
304 
119 
372 
455 
525 
445 
oJO 
265 
395 
275 
370 
420 
•J75 
315 

90 
415 
330 
360 
410 
670 
645 
201 
165 
643 

León 30 de Abr i l de 1894.—El Ingeniero Jefe accidental, José Prieto. 

PLIEGO GENEBAL de condiciones facullatims y ngbmenttirias para el 
aprovechamiento de maderas en los motilespúilicos de esta procincia, 
no pasando la lasación de 5.000 pesetas. 

1. " E l aprovechamiento de maderas en los montes públicos de 
esta provincia se adjudicará precisamente eu subasta pública, y con 
las formalidades que se expresan en esto pliego, previos los anuncios 
reglamentarios. 

2. * La subasta se verificará en el pueblo cabeza del té rmino m u 
nicipal en que esté enclavado el monte, bajo la presidencia del Sr . A l 

calde, y con asistencia de un empleado del ramo ó Guardia c i v i l . S i 
el monte pertenece á dos ó más pueblos do distinto Municipio, se vo-
rificará la subasta s imul táneamente en cada Municipio. 

3. * La subasta se ver iScará por pujas abiertas durante la prime
ra media hora del acto, transcurrida la cual , se ha rá la adjudicación 
al postor cuya proposición resulte más favorable. La licitación versa
rá exclusivamente sobre el valor de tasación, desechándose Cuino n t i 
las ó no hechas las proposiciones que no ofrezcan, por lo menos, una 
cantidad igual á aquélla. 

4. ' Hecha la adjudicación, el rematante está obligado á entregar 

en la Depositaría de fondos municipales una fianza en metálico 
equivalente por lo monos al 10 por 100 del importe del remate, para 
garantizar el cumplimiento del contrato. 

5. " Del acto de la subasta se levantará un acta que firmarán la 
autoridad y funcionarios asistentes al acto y el rematante, y estará 
autorizada por Escribano do número , ó en su defecto, por el Se
cretario del Ayuntamiento y dos hombres buenos. En olla se ex 
presarán, indispensablemente, el importe del remato y el de la 
nanza. 

6. * Dentro de los quince dias siguientes al de la fecha del remate, 



el Alcalde remitirá al Sr . Gobernador copia autorizada del acta para 
su aprobación ó desaprobación. 

7. ' E l rematante no podrá dar principio & ia corta sin haber obte-
niilo del Ingeniero Jefe la correspondiente licencia escrita. S i lo hi
ciere, perderá lo cortado si está en el monte, abonando además 
su importe como multa; y en el caso de haber desaparecido lo cor
tado, abonará el doble de su valor. 

8. ' E l Ingeniero Jefe dará dicha licencia una vez aprobado el re
mate, en cuanto el rematante le presente la carta do' pago de haber 
ingresado en las arcas del Tesoro el 10 por 100 del importe del remate 
y el certiBcado de haber depositado la fianza de que trata la con
dición 4." 

9. " S i el remntante dejare transcurrir sesenta días, contados desde 
la fecha de la aprobación del remnte, sin haber obtenido sin causa le 
git ima bi referida licencia, se entenderá que renuncia á la concesión; 
pagará los daños y perjuicios ocasionados por la demora, y los pro
productos serán subastados nuevamente. La fianza lo será devuelta 
después de hechos efectivos dichos daños y perjuicios. 

10. Expedida la licencia, se hará entrega al rematante por un 
empleado del ramo, upa pareja de la Guardia c iv i l y la Junta admi
nistrativa del pueblo, de los árboles señalados ó que se señalen con 
el marco del distrito por un empleado de és te . De la entrega so levan
tará un acta firmada por los asistentes y el rematante, en la que so 
hará contar el nombre del monte, el del sitio de la corta, los linderos 
de éste por los cuatro puntos cardinales, su estado y el de una zona 
de 200 metros alrededor, el número de árboles señalados y s u s d i -
meüs ioucs , los sitios designados para los hornos de carbón, las cho
zas ó talleres, los caminos de sacE. y arrastro de productos. Esta acta 
será extendida por ol funcionario del ramo que haga la entrega, y se 
remitirá al Iiigoniero Jefe. E l rematante podrá pedir copia ó certifi
cación de ella al Ingeniero Jefe. 

11. Las dimensiones de los árboles so entienden tomadas en pie 
y del modo siguiente: el d iámetro ó circunferencia al 1*40 metros 
¡leí suelo, y la altura, ia turnada desde 30 cen t ímet ros del suelo, has
ta donde el tronco deje de ser maderable aunque el árbol no pueda 
considerarse utilizablo para el objeto que le destine el rematante, 
hasta dicha altura. En los casos de dudas resolverá el funcionario 
que haga el seña lamiento . 

12. Los árboles gemelos serán considerados y cubicados como 
dos separados, cuando ambos brazos sean maderables. 

13. La cubicación de los árboles se entiende hecha, considerándo
les como cilindros, uo deduciéndose nada por la corteza, labra, ni 
por ninguna otra causa análoga. 

14. E l rematante no podrá cortar otros árboles que los señalados, 
ni aprovechar otra clase de productos; de hacerlo abonará como mul
ta el doble del precio de lo cortado ó aprovechado, rectituyendo los 
productos á su precio y abonando los daños causados. 

15. A l rematante, que variase los sities designados por el perso
nal facultativo para establecer los hornos de carbón, las chozas ó ta
lleres, caminos de saca y arraste de productos, se le impondrá una 
multa que no será menor del uno por ciento del valor del aprovecha
miento, abonando además los daños y perjuicios. 

16. Los despojos do la corta pertenecen al rematante, j u i en po
drá convertirlos en carbón previo el correspondiente permiso escrito 
del Jefe del Distrito. S i faltare á esta condición, se le impondrá una 

'mul ta del 1 por 100 del valor del remate, abonando además los da
ñ o s y perjuicios. 

Írf,ivl7. Está obligado el rematante á dar la caída á los árboles por el 
| ' . lado opuesto i aquel que lleva el marco más alto de los puestos por 
pe l iD ie t r i t o , siendo responsable de los daños que se causen por negl i -
í j lcencia ó descuido cu el cumplimiento de esta obligación. 

18. E l rematante queda obligado al pago de las multas, restitu

ción y resarcimiento de daños que cause dentro do los limites del 
per ímetro de la corta; y en una zona de 200 metros alrededor s i no 
denunciare en el término de cuatro días al causante del d a ñ o . 

19. Los árboles es tarán cortados y hechos trozos antes del 1.° de 
Junio, imponiéndose al rematante una multa del medio al tanto del 
daño causado si no cumpliere con esta condición, además de la co
rrespondiente indemnización de daños y perjuicios. 

20. Tan pronto como el rematante haya terminado la corta, lo 
pondrá en conocimiento del Distrito, para que, por un empleado del 
ramo, se proceda á la contada en blanco o recuento y marqueo de 
piezas y tocones. Hasta tanto que esta formalidad no se cumpla, no 
podrá el rematante proceder al movimiento y extracción de las ma
deras. A l que contraviniere á lo dispuesto en esta condición, se lo 
impondrá una multa del medio al tanto del dañó causado, si és te fue
re apreciable, ó do 5 á 75 pesetas si no lo fuere. • -

21. E l aprovechamiento quedará terminado antes del 1.° de Agos
to, y el sitio de la corta libre de toda clase de despojos y de leñas 
menudas, vivas ó muertas, dentro del mismo plazo. 

22. Terminado el plazo fijado para dejar terminado el aprovecha
miento, antes si lo avisa el rematante, se reconocerá el monte por uu 
empleado del ramo, acompañado de la Junta administrativa del pue
blo propietario y el rematante, levantando acta que se remi t i rá al In
geniero Jefe, firmada por los asistentes, y en la que se hará constar 
si se han cumplido las condiciones de este pliego ó las faltas que se 
noten. Los productos cortados que hubiere en el monte al hacer este 
reconocimiento serán embargados eu el acto, expresando en el acta 
su cuan t ía y valor. 

23. Es tá obligado el rematante á dejar despejado y limpio ol te
rreno donde se efectuó la corta de toda clase de leñas y despojos. 
Mientras el rematante no cumpla con esta condición, no le será 
devuelta la fianza; debiendo abonar los daños y perjuicios que oca
sionare. 

24. S i el rematante dejare transcurrir el plazo señalado para el 
aprovechamiento, sin haber hecho operación ninguna en el monte, 
ni entregado parte alguna del precio del remate, pagará una multa 
igual al 10 por 100 del remate, además de la reparación de daños ó 
indemnización de los perjuicios que se hubieren ocasionado. 

25. S i el rematante dejaro do transcurrir el plazo señalado sin 
haber terminado el aprovechamiento, perderá los productos que no 
se hubierao extraído del monto y el importe de lo que hubiere en
tregado á cuenta del precio del remate, con arreglo á las condicio
nes económicas del contrato, todo lo que cederá en favor del dueño 
del monte, salvo el 10 por 100 del importo, que ingresará en el Te
soro, abonando además los daños y perjuicios causados al monte. 

26. E l justiprecio de los productos cortados y no extraídos y de 
los daños y perjuicios causados al monte, so verificará por el Inge
niero del ramo ó por uu subalterno suyo en quien delegue, y por un 
perito nombrado por el rematante. Para caso de discordia, se nom
brará por el Juez del partido nn tercer perito que la dirima, á cuyo 
fallo deberá estarse. 

Estos peritos hau do estar provistos del correspondiente titulo fa
cultativo que les autorice para esta clase de operaciones, como dis
pone ¡a Real orden de 14 de Febrero de 1868. L a tasación de los pro
ductos se ha rá precisamente con arreglo al valor dado á los mismos 
en la subasta, sin tener en cuenta los gastos que ocasione la corta, y 
que perderá siempre el rematante. 

27. Queda prohibida toda concesión de prórroga del plazo fijado 
para dejar terminado el aprovechamiento, cualesquiera que sean las 
razones que se aduzcan, salvo los casos que menciona la condición 
siguiente. 

28. Podrá reclamar el rematante la rescisión del contrato, ó que 

no tengan efecto las disposiciones relativas al plazo en que ha de 
darse por terminado el aprovechamiento: 

1 .* Cuando éste se haya suspendido por actos procedentes de la 
Administración. 

2 . * E u vir tud de disposición de los Tribunales ordinarios, funda
da en una demanda de propiedad. 

3. ' S i se diese la imposibilidad absoluta de entrar en el monte por 
causa de guerra, sublevación, avenida ú otro accidente de fuerza ma
yor, debidamente justificado. 

29. La solicitud de rescisión, se presentará al Sr . Gobernador de 
la provincia, quien resolverá lo que corresponda, oyendo á la Junta 
administrativa del pueblo, al Ayuntamiento, al Ingeniero Jefe del 
ramo y á la Diputación provincial. 

30. Cuando en virtud del expediente de que habla la condición 
anterior fuera acordada la rescisión del contrato, le será devuelta a l 
rematante por el pueblo dueño del monte la diferencia entre el valor 
de los árboles aprovechados, cubicados por un empleado del ramo, 
y valorados al precio del remate, y la cantidad que hubiere entrega
dos á cuenta ó en depósi to. 

31. Los contratos á que so refiere este pliego, se en tenderán he
chos á riesgo y ventura, fuera de los casos que previene la condición 
28, y el rematante no podrá reclamar indemnización por razón de 
perjuicios que la alteración do las condiciones económicas y climato
lógicas del país ó cualquiera otros incidentes imprevistos le oca
sionen. 

32. E l rematante no podrá pedir indemnización por los árboles 
huecos que le haj'au sido señalados, si éstos no presentan al exterior 
carác ter alguno que demuestro sin géne ro de duda y antes de ser 
cortados que tienen tal defecto. S i lo presentaren, lo advert i rá el re
matante al funcionario que haga la entrega, el cual seña la rá otros 
equivalentes y út i les , haciéndolo constar en el acta. Estos árboles 
huecos quedarán á beneficio del propietario del monte, y serán obje
to de una subasta. 

33. Cuando el rematante ceda todo ó parte del aprovechamiento 
á terceras personas, lo pondrá en conocimiento del Distrito, expre
sando con claridad el número y dimensiones do las maderas, e l nom
bre y vecindad de los individuos á quienes haya hecho la cesión y 
conformidad de éstos en aceptarla. S in este requisito, es nula la ce
sión para los efectos de este pliego. 

34. L a responsabilidad del rematante en lo que se refiere á los da
ños cometidos en el sitio de la corta y 200 metros alrededor, empieza 
desde que so le haya entregado el sitio de la corta hasta que se haya 
hecho el reconocimiento do que trata la condición 22. 

35. Toda cont ravenc ión á las condiciones que quedan anotadas, 
como también á lo que es tá prevenido en la legislación penal de mon
tes y demás disposiciones vigentes que no se hubieren expresado en 
este pliego, que deberá estar de manifiesto en los sitios donde ha de 
celebrarse la subasta, será castigada con arreglo á lo dispuesto en 
dicha legislación. 

36. Las multas de que tratan las condiciones 9. ' , 19 y 20, no se
rán nunca inferiores á 5 pesetas, sea cualquiera el importe del re
mate. 

37. A l expediente de la adjudicación se uni rá un ejemplar 
del BOLETÍN OFICIAL en que se publique este pliego; siendo de cuen
ta del rematante és te y demás gastos que se originen en el expe
diente. 

38. La fianza de que trata la condición 4." de este pliego, no le 
será devuelta a l rematante, ó á quien le sustituya, hasta que por el 
Ingeniero Jefe del Distrito no se libre certificación de haber aquél 
cumplido con las condiciones del presente pliego. 

León 29 de Agosto de 1894.—El Ingeniero Jete, José Prieto Franco. 
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PLIEGO DB CONDICIONES reglamentarias y faeulialwas p a n el aprovecha-
mienlo comunal de lenas en los motiles ¡nltlicos de la provincia. 

1.* Paca los efectos de este pliego se consideran como leñas : 
1. ° Los árboles huecos y los deformes, impropios para ser util iza

dos como madera, es tén de pie ó no; 2.° las ramas y árboles cuyo 
diámetro tomado á un metro del suelo no llegue á 10 cen t ímet ros . 

2. " Las leQas de los montes públicos se adjudicarán á los pueblos 
que tengan derecho & ellas, por el precio de tasación consignado en 
el plan de aprovechamientos. Pero si el pueblo usuario renuncia por 
escrito á parte del aprovechamiento, ésta será enajenada en públ ica 
subasta con las formalidades reglamentarias. 

3. * Los pueblos usuarios no podrán cortar más leñas que las con
signadas en el plan publicado. 

L a Autoridad ó funcionario público que ordenare ó consintiere a l 
g ú n aprovechamiento fuera de los consignados en el plan, incurre 
en la responsabilidad que impone el art. 21 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884. 

4. * Los pueblos usuarios no procederán á ejecutar la corta de las 
leñas sin la antorización del Jefe del distrito, el que la concederá 
cuando se le presente la carta de pago del 10 por 100 del importe del 
aprovechamiento, s e g ú n dispone el art. 6.° de la ley del 11 de Julio 
1877. 

Los que contravinieren esta disposición, abonarán como multa el 
valor de los productos aprovechados. 

5. ' Los pueblos usuarios no podrán dar principio á la corta, aun
que estén provistos de la correspondiente licencia, sin que por un 
empleado del ramo se les haya designado y entregado el sitio donde 
ha de hacerse aquélla . 

Los que contravinieren esta condición y no se hubieran excedido 
en la cantidad, perderán las leñas que hubieran cortado si es tán en 
el monte y pagarán una multa igual á su importe s i las leñas no es
tuvieran en el monte. E n ambos casos será descontado lo aprove
chado del total concedido y expresado en la l icencia. 

6 / La entrega se hará á la Corporación administrativa represen
tante del pueblo propietario del monte, por un empleado del distrito 
designado por el Jefe de él. E l funcionario que haga la entrega, ex 
tenderá un acta de ella, en la que constará precisamente el nombre 
del monte, del pueblo ó pueblos usuarios, el día de la entrega, el 
nombre del sitio señalado, sus linderos por los cuatros puntos cardi
nales, su cabida, al menos aproximada, la naturaleza y número de 
las señales que le sirven de limites y puestas por él , y el estado de 
dicho sitio y el de la zona de 200 metros alrededor. 

Esta acta firmada por todos los asistentes, se remit i rá al Inge
niero Jefe. 

7. ' L a corta se hará con iostrumentos bien cortantes á raíz del 
suelo y de abajo arriba, sin descortezarla cepa ni cavarla ni arran
carla. 

Los que intencionulmente, por negligencia ó descuido contravi
nieren esta condición, pagarán como multa del medio al tanto del 
daño causado, si fuere estimable, y no siéndolo, la de 5 á 75 pesetas. 

8. " Como operaciones muy perjudícales á la conservación de los 
montes, no pueden ios pueblos usuarios: 1." Cortar los pies ó brotes 
que se señalen como reservables. 2.° Descabezar ó cortar la guia de 
los árboles. 3.° Arrancar las cepas y raíces de haya, roble y encina. 

Los aprovechamientos de esta clase son considerados y cast iga
dos como fraudulentos. 

9. ' Están obligados los usuarios á dejar limpio de despojos y 
malezas, de urces y demás brozas, el sitio de la corta; si no lo hicie
ren, paga rán una multa de 5 á 75 pesetas. 

10. A medida que hagan la corta irán reuniendo las leñas , den
tro del monte, en el menor número posible de pilas, y terminada 

aquélla lo pondrán eu cóuocimiento del Jefe, del distrito para que 
por :un ,empleádo 'de l ' r amo sean reconocidas y medidas. • 

11. L a extracción de leñas se hará por los carriles y sitios que 
designe un empleado del'ramo; siendo responsables los vecinos usua
rios de los daños que causen por incumplimiento de esta condición. 

12. ' S i les;conviene reducir á c a r b ó n los productos do la corta, 
pedirán permiso7 por escrito al Jefe del distrito, quien dispondrá lo 
necesario párá 'qúe les sean señalados los sitios de los hornos. 

13. E l Ayuntamiento del pueblo ó lá Junta administrativa, en m 
caso, es responsable de los daños que sé 'causen en el sitio de la corta 
y 203 metros alrededor, s i no denunciare al causante del daño en el 
término de cuatro días, después de cometido el hecho. 

14. L a corta hecha fuera del sitio designado para ella, será con 
siderada como fraudulenta. 

15. E l aprovéchamiento se h a r á bajo la inmediata iusneccióa y 
responsabilidad del Ayuntamiento ó Junta administra ti va del pueblo 
usuario; pero pueden dichas Corporaciones contratar la corta s i lo 
considerasen más conveniente; y el contratista so obliga á hacer to
das las operaciones en conformidad con el presento pliego; estando 
obligado á entregar en fianza, en la Depositaría de fondos munic i 
pales, una cantidad igua l al 10 por 100 del importe del aprovecha
miento. 

E n este caso, el Ayuntamiento ó Junta administrativa pondrá en 
conocimiento del Ingeniero el nombre y vecindad del contratista. 

16. Todas las operaciones de corta y extracción de las leñas , es
tarán terminadas para el 15 de Mayo de 1895. 

Las leñas concedidas que no'estén cortadas para dicha fecha, que
darán á beneficio del monte; pero las que estén cortadas y no hayan 
sido extra ídas , serán enajenadas en pública subasta con las formali
dades reglamentarias. 

17. Acabado el plazo para dejar terminado el aprovechamiento, 
se reconocérá e l sitio de la corta, y 200 metros alrededor por un em
pleado del ramo y el Ayuntamiento ó Junta administrativa del pue
blo, levantándose un acta en que se hará constar si sé han cumplido 
las condiciones de esté pliego, ó las faltas que se notaren y valor de 
los daños ,causados . Esta acta, firmada por los asistentes, será remi
tida al Ingeniero Jefe del dibtrito. Los productos cortados que haya 
en él monté ; serán embargados en el acto. ' 

18. Queda prohibida toda concesión de prórroga para dejar ter
minado el aprovechamiento, cualesquiera que sean-las razones que se 
aduzcan, salvo los casos siguientes: 1.° Cuando haya sido és te sus
pendido por actos procedentes de la Administración. 2." En vi r tud de 
disposición de los tribunales, fundada en una demanda de propiedad. 
3.° S i se diese la imposibilidad absoluta de entrar en el monte por 
causas de guerra, sublevaciones, avenidas ú otro accidente de fuerza 
mayor debidamente justificado. 

19. La solicitud de prórroga se presentará a l Sr . Gobernador, 
acompañada del informe del Ayuntamiento sobre el motivo que la 
fundamenta. 

20. Los pueblos usuarios no podrán en n ingún caso vender las le
ñ a s concedidas ni variar su destino, que no es otro que el consumo de 
sus hogares. 

Los que esto hicieren, pagarán como multa el valor de las mis
mas. 

21. Tuda contravención no expresada en este pliego, será cast i
gada con arreglo á la legislación penal vigente para las infracciones 
forestales. . 

León 29 de Agosto de 1894.—El Ingeniero Jefe, José Prieto 
Franco. 

PUKOO DE; CONDICIONES facullalivos y reglamentarias para, el aprneclia-
mienlo del ramón en los montes públicos de la provincia. 

• 1.* ' Para los efectos de este pliego se eu tonder í por ramón las 
ramillas laterales de los árboles y los brotes tiernos de las matas pro
vistos de hojas y apropiadas para la a l imentación del ganado. 

2. * Este aprovechamiento se 'adjudicará á los pueblos usuarios en 
la cantidad y por la tasación cousigciada en el plan forestal. 

3. " Antes de empezar el aprovecli uniento deberá obtenerse l icen
cia por escrito del Ingeniero Jefe del d is t r i t ' , quien la expedirá en 
cuanto so le presente la carta do pago que acredite el ingreso, en las 
arcas del Tesoro, del 10 por 100 de la tasación. 

4 / Los que contravinieron la condición 3.*, pagarán como multa 
el valor del ramón aprovechado. 

5. " L a entrega del sitio en donde há de efectuarse el aprovecha -
miento, se hará al Ayuntamiento ó Junta administrativa del pueblo 
usuario, por un empleado del ramo, con asistencia de la Guardia c i 
v i l , levantando un acta que se remit i rá al Ingeniero Jefe, en la que so 
expresará el estado del sitio señalado para el disfrute y 200 metros 
alrededor. 

E l aprovechamiento efectuado sin este requisito ó fuera del sitio 
señalado, será considerado como fraudulento. 

6. * E l a p r o v é c h a m i e n t o s e hará bajo la inmediata inspección y 
vigilancia del Ayuntamiento ó Junta administrativa; siendo respon
sable la Corporación inspectora de los daños que se cometan dentro y 
á 200 metros en contorno del sitio designado si no denunciare al c au 
sante de él dentro del término del cuarto día. 

7. " La corta de las ramillas y brotes se ha rá con instrumentos 
bien cortantes, á raíz del tronco ó cepa, y llevando el corte de abajo 
á arriba, no quebrando las ramillas, ni cortando las guias de los á r b o 
les, ni podándoles más do los dos tercios de la copa, ni cortando las 
ramas gruesas, n i descortezando los árboles. 

Los que cometieren a l g ú n daño de esta clnse, se hacen responsa
bles de la pena que impone el art. 14 del Seal decreto de 8 de Mayo 
de 1884. 3 

8. " L a corta del ramón deberá hacerse durante el otoño y fin de 
verano del año forestal, que empieza en l . ° d e Octubre de 1894 y 
terminará en 30 de Septiembre de 1895, y antes de esta ú l t ima fecha 
es ta rá terminado. 

9. * Terminada la corta del ramón, so reconocerá el sitio en donde 
se verificó, por un empleado forestal, con la Junta ó Corporación 
inspectora y la Guardia c iv i l s i asistiere, levantándose un acta en la 
que consten las faltas observadas en dicho sitio y en 200 metros on 
contorno. 

Esta acta se remitirá al Jefe del distrito, firmada por los asisten
tes al reconocimiento. 

10. Son condiciones reglamentarias de este pliego, además de 
las disposiciones legales vigentes, los ar t ículos 6.°, 11 y 33 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884. 

León 29 de Agosto do 1894.—El Ingeniero Jefe, José Prieto 
Franco. 

PLIEGO DE CONDICIONES facultativas y reglamentarias pa''a el aprove
chamiento de pastos en los montes púMicos de este provincia, d u 
rante el aito forestal de 1894 á 1895. 

1. * Los pastos de los montes públicos serán adjudicados á los pue
blos que tengan derecho á ellos, por la tasación consignada en e l 
plan de aprovechamientos, y para el número y clase de cabezas que 
en él se expresan. 

2. * Los pueblos no pueden utilizar los pastos de un monte sin la 
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autorización del Jefe del distrito, el que la concederá cuando se le 
presente la carta de pago del 10 por 100 del importe de ellos, s e g ú n 
dispone el art. 6." de l a ley de 11 de Julio de 1877. 

Los que contravinieren esta disposición, abonarán como multa la 
que dispone el urt. 8.° del Seal decreto de 8 de Mayo de 1881. 

3. * Obtenida la licencia, un empleado del ramo ha rá entrega del 
monte al Ayuntamiento ó Juuta administrativa del pueblo. Oe la en
trega se IcvantarA un acta, en la que consten la extensión y l inde
ros de las partes del monte que quedan vedadas para el pastoreo. Esta 
acta, {¡miada por los asistentes, se remit i rá al Ingeniero Jefe. 

4. ' Quedan acotados para los ganadus los sitios donde hayan te
nido lugar las seis ú l t imas cortas de leñas, en los montes bajos; los 
sitios de las diez ú l t imas , en los maderables, y los sitios incendiados 
en los úl t imos diez años . 

E l que contraviniere á esta condición, teniendo la correspondien
te licencia para el aprovechamiento, p a g a r á 10 cén t imos de peseta 
por cada cabeza de ganado, además del rosarcimiento de daños y 
perjuicios. 

5. * No podrán introducirse á pastar mayor número de cabezas de 
cada clase que las consiguadas en el plan. 

6 / La entrada y salida de los ganados en el monte y en los abre
vaderos, será por los caminos pastoriles que haya, ó por los que so
líale el funcionario que haga la entrega. E l que contraviniere esta 
condición, pagará una multa del medio al tanto del daño causado, s i 
fuera estimabb; si no lo fuera, con una multa de 5 á 75 pesetas. 

7." E l aprovecliamionto do pastos puedo durar desde el 1." de 
Octubre del corriente aüo al 30 de Septiembre del año próximo ve
nidero. 

í".* Los rediles ó zahúrdas so const rui rán en los sitios que desig
nen los empleados del ramo, utilizando para su const rucción y ser
vicio las leñas delgadas y las que constituyan la maleza del monte, 
exigiéndose , en otro caso, la responsabilidad que proceda con arreglo 
á las leyes. 

9. " Los pastores son responsables de los incendios que ocurriesen 
si al instalar sus hogares no lo hicieren en los sitios designados por 
los empleados del ramo, y con las precauciones debidas para evitar 
el siniestro. 

10. Será responsable de todos los daños causados por el pastoreo, 
el dueño del rebaño que se encuentre (lee tro del radio de 200 metros 
del sitio donde se haya cometido el daño; y caso de no encontrarse 
rebaño alguno á esta distancia, ni aparecer dañador de las d i l igen
cias que habrán de formarse, recaerá la responsabilidad sobre todos 
los dueños dé los ganados que pasten en el monte. 

11. E l Ayuntamiento y Junta administrativa es responsable de 
los daños cometidos por el pastoreo si no denunciaren al causante 
del daño dentro del cuarto día. 

12. L a cont ravención á las condiciones de este pliego y á lo pre
venido en las leyes forestales vigentes, que no se hubieren anotado 
en las condiciones precedentes, será castigada con arreglo á la legis
lación del ramo. 

13. Para que ninguno pueda alegar ignorancia, es tará de mani
fiesto en cada pueblo este pliego, en los sitios de costumbre. 

León 29 do Agosto de 1894.—El Ingeniero Jefe, José Prieto 
Franco. 

PLIEGO DE CONDICIONES para el aprovechamiento de brozas en los montes 
púi l icos de esta provincia. 

1. * Para los efectos de este pliego se consideran brozas en los 
montes de pino, roble y haya, toda especie de plantas distintas de 
las anteriores que no den productos maderables en ninguna época 
de su vida. 

2. * E n los demás montes se consideran brozas toda especie dis
tinta de la que puede destinarse á madera, sea ó no la dominante en 
él . Se entiende también por brozas, en toda clase de montes, los bre
zos, piornos, zarzas y espinos, aunque sólo constituyan el monte es
tas especies. 

3. * E l aprovechamiento de brozas se concederá por adjudicación 
á los vecinos de los pueblos que á ello tengan derecho, á no ser que 
renuncien á ello por escrito. 

4. * Antes de proceder á la roza deberá obtenerse licencia por es
crito del Ingeniero Jefe del distrito, que se expedirá cuando la sol ic i 
ten los Alcaldes ó Juntas administrativas de los pueblos dueños del 
monte, previa presentación de la carta de pago que acredite haber 
ingresado en las arcas del Tesoro el 10 por 100 de la tasación de los 
productos que se deben utilizar. 

5. " Después de concedida la licencia será entregado el monte á los 
Ayuntamientos ó Juntas administrativas por un empleado del ramo, 
con asistencia de la Guardia c i v i l , levantando un acta, que so remiti
rá al Ingeniero Jefe, en la que se expresará el estado del sitio ó sitios 
en que se ha de efectuar la corta y 200 metros á su alrededor. 

6. ' Las cortas ó rozas se ejecutarán por la persona ó personas que 

Sor el precio alzado más beneficioso, se comprometan á llevarla á ca -
o, satisfaciéndose los gastos que esta operación exija por todos los 

participes, en proporción dn la cantidad percibida. Los Alcaldes pedá
neos ó empleados que otra cosa hicieren y consistieren, serán casti
gados con la multa de 50 pesetas, quedando además responsables do 
los daños que resulten. 

7. " Es obligación del destajista encargado de efectuar la corta, 
separar la leña de modo que pueda ser cubicada fácilmente y ex t ra í 
da del monte, sin necesidad de nuevos cortes, á cuyo efecto los 
Ayuntamientos de terminarán antes de contratar las dimensiones m á 
ximas que han de tener los trozos, para que los usuarios ó rematan
tes puedan sacarlos del monte sin necesidad de introducir en ellos 
hachas ú otras herramientas. 

8. " No podrán extraer más brozas que las adjudicadas, ni de otros 
términos que de aquellos en que por los empleados del ramo se haga 
la designación. 

9. ' Cuando el aprovechamiento se haga por roza, se verificará 
és ta á flor do tierra con instrumentos bien cortantes, sin que sea 
permitido el desgarro ni arranque de las cepas sanas. 

10. Los usuarios y rematantes no podrán vender ni aplicar á otro 
destino que aquel para el que se les concedió el derecho de uso, los 
productos que se les distribuyan. 

11. Los Ayuntamientos ó Juntas administrativas, en su caso, se
rán responsables de los daños cometidos dentro de los per ímetros de 
corta y 200 metros á su alrededor, si en tiempo oportuno no denun
ciaren á los empleados del ramo ó Guardia c i v i l al causante del daño . 
Esta responsabilidad se exig i rá á tenor de lo dispuesto en el art. 4.° del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884, y subsistirá desde el día en que se 
haga la entrega del monte, conforme á la condición 4.*, hasta aquel 
en que la administración forestal vuelva á encargarse del monte. 

12. Terminado el plazo para verificar el aprovechamiento, se l i a 
rá un reconocimiento, y en su vir tud, se exigirá á los destajistas y 
Ayuntamiento la responsabilidad que proceda por los abusos que se 
hayan cometido, ó se librará certificación de descargo. 

13. E l Alcalde, en cuyo monte se verifique el aprovechamiento, 
cuidará de unir un ejemplar del BOLETÍN en que se publique este plie
go al expediente de concesión, y hará constar por diligencia que el 
destajista se compromete á cumplir las condiciones consignadas y 
disposiciones del ramo, bajo la responsabilidad que la ley establece. 

León 29 de Agosto de 1894.—El Ingeniero Jefe, José Prieto 
Franco. 

Imprenta de la Diputaciún provineinl 


